
AÑO CCX.—NÜM. 12. JUEVES 12 DE ENERO DE 1871.

PUNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r i d / eii la Administración de la Imprénta Ñácionaí, 
plaza de P o n te jo s  (antigua casa de p o sta s).

E n P r o v in c ía s ,  en todas las Administraciones de Gbrreos.
E n  P a r í s / C .  A .  Saavedra, rué TaítboUtí Mm. 5 3 .— ^  Denné 

Schmltz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c i o s  y  s ü s c r i c i o n E s  p a r a  l a  G a ó é t á  se reciben en la Ad  ̂

ministracion de la Imprenta Nacional (i^fcada por la calle de Saií ! 
R ic a rd o )  desde las once de la.mañaiiaíbásta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente;de once á una.

Para la venta de obras y  ejemrilares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los..diaS;á^tivos de once á una.
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PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r i d . .  . . . . . . . . . . . . .  Por un mes. . . . . . . . . .
P r o v in c i a s ,  in c lu s a s  l a s (Por tres meses. . . . .

Islas B a l e a r e s  y  Cá- I Por seis meSes. . . . . . .
Tí a r i a s . . ; .................................. (Por u n  año  ...........

U l t r a m a r   . Por tres meses.. . . . . .

P o r t u g a l .........................   Por tres meses..............
P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS d e l  

EXTRANJERO.. . . . . . . . . . .  Por trcs meses.........

Pesetat. Chts.

15
30

l | ‘50 
. .18 

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .  '
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de hbros á 50 céntimos de peseta cada uno libres de todo 
nescuénto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

d o n  FRANCISOQ s e r r a n o  y  DOMINGUEZ, Rb- ' 
gente d e l  R e in o  po,r la voluntad de las GÓPtes Spbéraiías;'* 
á todos los que las px*esentes vieren y enténdieren, 'áalu'd: 
Las Górtes Oonstituyente? de, la* Nación española, en uso 
de su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.® Se conceden' 'suplementos á los créditos 
dél presupuesto de gastos dé 1870 á 1871 por la súma 
total de 7.048.496 pesetas 78 céntimos, distribuida en esta 
forma: 228.300 al capítulo 2.® de la sección 3.  ̂ de Obli
gaciones de los departamentos ministeriales, Ministerio de 
Gracia^y Justieia; ,46.708 y 34 céntimos al capítulo 3.® de 
la mismá seccibn; 4.6,84 y 69 céntimos al capítulo 4.® de 
id*em;' 184.212 y 28.céntimos a l’capítulo 8.® de id .; 39.376‘ 
y 80 céntimos al capitulo 6.® de id . ; 2.846.202 al capítu- ‘ 
lo 7.® de la seceioíi Mifiisterio de li9Giierra; 2.143.804 
al capítulo 17 de la misina sección; 211.208 ql cápitiilo’48 
dé id.; 424.188 al cápítiíltí'22 dé id.; 300.000 ál a r i  4-®, 
capítulo9.® déla sección 8.^ Aím'iaímo de Marina; 128.000 
al art. 6.®, capítulo 9.® de la sección 1.̂ ," Mínisteriq de Id 
üúberndcion; 110.080 al capítulo 9.® de la sección 8.%'M4- 
nísteoHo de Hacienda; 88.800ál capítulo 14 dé'la misma 
sección, y 332.896 al capítúló 39Mé idem. .

Art. 2.® Se coñcede un crédito extraordinario,de484.68Ó 
pesetas óon aplicación^ á un capítulo adicional de la sée- 
cion' 4."̂  de 0bligaci^és‘dé lbs,departament6sminis.teria^ 
les dél presupuesto t̂ío>ré‘sp6hdiente a l/ áBó eóonomióó 
de 18t0‘á4871s''y^ cDtf 'S ^ ih q  álQ’s qiíé oóasiotíáel'
bátálídñ-dé'voldntáriós:dé'Gál^1‘án^ ‘ -

Art. 8.® Se concede uñ crédito extraordinario de 428.K)0 
pesetas con cargo á un capítulo adicional de la sección 7.®, 
Ministerio de Fomento ̂  ;del mismo presupuesto para aten
der á ld s  gastos que ofrezcan las oposiciones á  cátedras 
d u t a n é e a c t u a l .  .

Art. 4.®̂  M importe dq los .suprémeiítÓS: SÍ credifeV 
créditos éxtraordinariÓS á que ‘sáreftéróri'los'artiéúloé;pW-;l 
cedentes qe ciíbnrá coíí lu Deuda fíótántednl' Tósórd/

De aóüerdó delás (Sé¥tes Góñstituyentes Sé cóíhúriitíáal 
Regente déUReino. para su promulgación coxno^fe^. '' 

Palacio de las Górtes treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.=Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.=¿Ma- 
nuel de Llano y P érsi, Diputado Secretario.—Julián Sán
chez R uano, Diputado Secretario. =  Francisco Javier 
Garratalá, Diputado Secretario.—Mariano R ius, Dipu
tado Secretario. :

Por tanto.: /  > c
.Mando átodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eéleáiásticas de cualquier clase,y dignidad, que 
guarden,y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. ; > , , .

Madrid treinta yiuno de Diciembré de mil ochocien
tos setenta., ‘

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de ílácienSa, . ,

DON FRANCISCO SERRANóM  DOMINGUEZ, R b-  
GBNTB ñEL R eino por la voluntad de las Górtes Soberanas;, 
ánodos los que las.presentes vieréíi^.y eutendieren , salud: 
Las Górtes Constituyentes, de ;la,-Nación española, en .uso 
de su soberanía, decretan y sanoionanío,siguiente: ./•

' Artículo Mico.) Lós créditos éXlréordinarios de i6O.,0OO 
yc^¿00Otescüdos eonéedidas ai Ministerio de.Fomeutojpor  ̂
elárt:.^^.^(Je Jaiey dm28^de Junio de 1870 con destinoral 
materiai; de abrasé en lOsf edificios dé Instruooipn. pública^, y 
á'lapparaóioh yimáterialid'e clínicas de las Facultades,de 
Medicina, se entenderán dfe%ibliídos en esta forma: lOO.Ó^ ; 
escudos en e l ca^tiílói 20 para material- científiéo de  ̂ J®s 
establecimientas teenéenan ía : 80.000 escudos en el mismo 
capítulo 20 con destiño á' obras en los edificios dé Instruc
ción pública; y BÔ OGOjescudos en el art. 3.® del capítulo 16 
parajlos gáátos de'tílínicas^ue no puede pagar la Benefi
cencia: 240.000, edcudbs en total/ó, sea la inisma. cantidad 
autoripda por lAley\de 28 de- Junio. Se confirma )a  dar 
élaraoioñ de  ̂permanaiñéiá. dé i estos créditos hasta- que 
tenga lugar la ejécdcion léeles* servicios á que se déstlíuiu;

De acuerdo ae las Córt^/Gon^tjituyentes se comunica al 
Báguiáe del jRetocDpra su promulgación como. ley.

i PaiacioteiasG órtes á treintafde Diciembre de mil ocho- 
cientofeiseteJitai^MánuerRuiz Zorrifia, ;Presideute.=Ma- 
nuci dei'JjlanpLy • P érs i, Diputado. Secretario,===Franc^co ' 
Javier :0ai*rátó.l4 í Diputado Secretariq, =  julian Sánchez 
Ruano, DipiítaRio Secretario;=MariaHo Rius, Diputado Se- 
oretáviéovqr,

Por tanto : ' ,
Mando á todós los Tribunales ,: Justicias ,' 

uadore^'y edeiAá^v^^toíídMdades, así civiles como milita
res y/?e®í»siistó®ass í̂&eíi@aa‘̂ itóíar clase y dignidad, que lo

guarden y .hagan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid-treinta y uno de Diciembre de mil ochocien
tos-setenta. " ■ ' " ■ ' ■■■'

  ; /  ERANCISCO SÉRRASO.
i El Ministre^ée-Hacienda,
: Éeígisixianflo Morct.

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, Re
g e n t e  DEL R e in o  por la  voluntad de las GórteS'Soberanas; 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, salud: ̂ 
Las Córijes Constituyentes de la Nación española, en uso 
fie su soberanía, decretán y sancionan lo siguiente:

Art^ulo/d.® Se trasfieren en la  sección 2.  ̂ de Obliga
ciones fie los deparlameñtos ministeriales dél presupuesto , 
correspondiente al año económico de 1869 á 1870, Jí^t^^s- 
4m o fie Estado y los créditos sigüientes: 4.899 escudos y 784 
milésimas al capítulo 8.®, Viajes y dietas dé Correos de Gd  ̂
Mnete^ deduciéndolos en esta forma: i;080 escudos y 639 
milésimas del capitulo í ^, ~Perso1̂ aldel Ministerio; es- 
cudoá 998 milésimas del capítulo 3.®, Personal del Cuerpo 
diplomático y ¡consular; 2:771 escudos 120 milésimas del 
capítulo Personal dél Tribunal de la Rota, y 292 escu- ■ 
fios del capítulo 10, Material de las Ordenes; 18.843 escudos, 
y 60 milésimas ál capituló 11,- aM.̂ J.®, Go^taSreventuales,re-- 
bajándolos del ya citado capítulo R®, Personal del Cuerpo 
diplomático y consular, y  á.044oescufios'928 milésimas al 
capítulo 11, art. 2.®, Gastos imprevistos, rébatiéniolos áel 
irefendo ca|klft|ó 11
I Art. 2.® Se'trasííere el crédito de 4.Q00. escudos del ca
pítulo 31 de la sección 7.® de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales del presupuesto de 1869 á 1870, Ma- 
terial de construcciones civiles, al capítulo 21 de la misma 
sección, Personal facidtativo de Obras públicas.

Art. 3.® Se*declara la permanencia del crédito de 43.848 
escudos concedido por la ley de 28 de Junio de este año, 
con cargo al capítulo 22: de la sección 7.® de Obligaciones

____
re¡5pond|é|L^é^

querelle-destinado. ,, /  ■ . . .
Art. 4.® Se declaran permanentes los créditos concedi

dos con aplicación á los artículos 1.® y 2.®, capítulo 14, 
áeccion 6,'* del presupuesto de 1869 á 1870, con destino á l , 
Ma¡terial de presidios y casas de corrección de mujeres, 

'Deacuprfio de las Górtes Constituyentes se comunica 
al Regenté fiel Reino para su promulgacionbqmo ley.

Palacio de las Górtes treinta .fie Diciémbre dé milócho- 
jcieníos setenta.=Manúel Ruiz Zorrilla, Presifiénte.=¿Ma- 
jnuel de Llano y Pérsi, Diputado Secretarió.=^Julian ^ n -  
ñhez R uano, Diputado SeCretario.===Francisco Jayiér 'Car- 
ratalá, Diputado Secretario. =  MaríanO; Rius , Diputado 
Secretario. ■

Por tauto : . . , ’ r
Mandó a todos los Tribunales, justicias, Jefes, Gober

nadores y 'démás Autóridades, así civiles como militáres y 
eclesiásticas de cualquier clase'y dignidad, que lo guar
den y hagan guardar; cumplir y ejecutar en todas sus 
partes. , V
I", Madrid treinta y uno de D|iciembre de mil ochocientos 
isetenta. -

FRANCISCO SERRANO.
Él Ministro de Hacienda, 

iileĝ lísiliundo Horct.'

m

Art. 3.® Se autoriza al Ministério de Fomento pará in
vertir en los trabajos geodésicos, topográficos y metroló-
giGos que se hallan á cargo del misñ  ____, ______
pesetas qué resulta disponible fiel brédito fie 348.332 pese-

‘ DON FRANCISCO SERRAÑ0 Y DOMINGUEZ, Re^ 
.GBN5FE DEL R e íñ o  por la vokintád fie lás Dórtos Soberauas; 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, salud:, 
Las Górtes Gonstltuyentes de la Nación española., en uso 
de su soberanía,, decretan y sandonán lo siguiente ;

Artículp Iv® Se trasfiere en la sección 7.', Ministerio de 
Fomento, 'áol presupuesto ^correspondiente al año econó
mico de L870 ái871  los créditos qñe ú  continuación se 
éxpresan: 7.800 pesetas al capítulo, i.®,. Pefsow i de la A d- ; 
ministracion central; 2.220 al, capitulo 10, Material de 
idem; 1 8 2 .1 2 8  al capítulo 3.®,. fie la^^d^inistrar
d o n  provincial; 7.800 ,al. capítulo 4.®, ídem,
,y 210,000 al capítulo 22, Material de Qbras públicas;
¡pesetas eajunto^ que ^e:rebiitir^ílel capttulp 28, Materia? 
¡deúlprovechumientúdé agua§ ,̂ rips^2/. cuñales, | - 
I íuMrt!.¡2;® Asimismo:'Se)4ií§sf^rjen m  la.qlpqion á.% Afi-. 
misterio de. Haciendaj)á^}^^^e^fido pr;psuFP6sto, fie fi,870 , 
iá 1871 los siguientes créfiitni : <7.pj[^:pqsetps del jCapítu-T 
do 26, árt. 4.®, Portp de cow^a^icado'né^^ l^}^dé^capi, aí .

micas, y 67.700, pesetas ;que^¿e fiq^í¿uqn. á / c r ^  
,extráordinariáS:pafá levántiir eb atraso eurqucíse háíi%;eji 
,servicio ide propiedades: y fierecbos.fieJíJfefeí^ó

ifeocás; á JQ O fitó fiáp iíu iio rig i^  mo-
jdel capitulo 28; art^2i.®/4#tf¿teí^ V\repími?Yyíi%^
del capítulorOl/arfe G.®,*Ifmiésjde^tabacos, .-

nio último para atender á los gastfis dé población.,
De acuerdo de las Górtes Oonstituyentes se pomüriica al  ̂

Regente del Reino para su produl^álfibn'CÓ^ ley. ' , 
Palacio de las Górtes treinta de Diciembre de mllblíhó- ' 

cientos se.tentá.==¿MánueI Ruiz Zorrilla, Presidente.=Ma- 
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Sécretári0.=;=Julian Sah--^ 
chez Ruano, Diputado Secretario.i=¿iPranciseo JavierD ar- 
ratalá, Diputado Secretario.=M ariaho Rius, Diputado 
Secretario:
■ :,;Por tanto: , , f  ■ '' ' /   ̂ ' ^

Mando!  ̂á todos los Tribunales, Justician, Jefes, Gober- 
nafiores y demás Autoridades, así civiíefi como milita
res y eclesiásticas fie cuál:quier clase y d ignidad, que lo , 
guarden y hagap guarfiar, cumplir y ejecutar en , todas.sus 
partes.

Madridrtreinta y uno de Diciembre de mil ochocien
tos setenta.'

FRANCISCO SERRANO.
r El Ministro de Hacienda, 
iSegrismundo iloret*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

d e c r é t o s .' ‘
Vengo en ádmitir la dimisión que deb cargo de Gobér- 

nador de la provincia de Alicante Me ha presentado Dóh 
José Gabriel Balcázar; quedando satisfecho del celo y leal
tad con que ha desempeñado dicho cargo, y proponiéndo
me utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. . • ,

- jA^ADEO. > .•

 .
, Francisco Slerráno.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel González Llana^ Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación , de acuerdo con el Gonsejo 
de Ministros,

Vengo en nombráHe Góberñádor civil de la provincia 
de Alicante, cuyo cargo há desempeñado ánteriorméñtl., 

Dado en Palacio á once de Enero de. mil ochocientos 
setenta, y uno. -

■ ' -  ; . AMADEO..
El Presidénte clel Consejo de Ministros,

Francisco SIerrano.

Vengo en declarar cesante á D. Juan de Dios de Mora, 
Gobernador de la provincia de Bádajoz; quedaiido satisfe
cho del celo y lealtad con qunha desemp^ado dicho cargo, 
y próponíéndome utilizar sus seryicios oportunamente.

' Dado en Palacio á once de, Efieró de mil ochocientos 
setenta y Uno. ’ ,

■ -I\ ■ AMADEO.-í-
El Presúlente del C onsto de,l4íBÍstro¿,,

Franci»co üerraiifi. ’ ^

Vengo’ eit nombrar Goberpador de la p ro v in c ia ,B § r  
dajoz á D. Francisco Moreú y Sánchez, que„. fie^mpeña 
igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio"áronce de Enero de mil ochocientos 
setenta y  uno. /j.'

■ ' . ; : ■-;) ; .  <ííÍ7cA M A D E0.
El Presidonte doliiGmiejo de Ministfosir ü <

Franei«¿o4 ierrano. . . )
,  ‘ • •

Atendiendo á las circun&táUcias que ooncurFénbU Dón.
, Ramón M f i^ ,  Ofioial de la clase de segundos del Minis
terio de Ultramar, de acuerdo con elGonsejó dé Minisirbs,^ 

Vengo en nombrarle Gobernador civil de lá^|iirwíñcia 
de Avila.  ̂  ̂  ̂ . >

Dado en Palacio á once de Enero de m il o cbóc^ tes

-El Presidente délUón¿bjdd;é']^Rtiitó's,  ̂ ‘ ^

., Vengo en áfiolarar cesante á'®í*^^Salvátf<fe^ '̂éátilate, (go
bernador de J a  provincia de Gáceres; quedaiifib sátisfeclio 
del celo y.Iéedtád coh que ha desempeñado dicho cargo, y 
proponiéndome utilizar oportfiifáttiéñte%s servicios. J  

Dado en Palacio á once de B«0 !íñ‘*áe^ttul ochocientos 
setenta y uno. ............ .................

.'.íw ' .fj ;; 9hí0so** ‘ ÁMAMO; ;uy
El,Píesidepite de] Consto de,)|l^tfps,Q.p ,<̂) ,¡; ,7o-iq jjí ‘Jl, 

'* 'F r » n c is c i9 .^ f i í ; f ^ ^ j j ju '£ 0 f ! i r0 í  ..!> íhí o-:., üüd büJ.as!
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Atendiendo á las oircunstaneias que concurren en Don 
Luis ftoáriguez Seoane, ex-Diputado á Cortes, de acuerdp 
con el d^nsejo de Ministros, . . • . ’ ■

Vengo en nombrarle Gobernador civil de da provincia
de Gáceris. •    ’ . ‘ ’ í

Dáád bn Palacio á once' de Eiíero de mil ocbociénfos 
setenta ^^uno. ^

AMADÉQ'.::,’;':;;- ’
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco lüerraiio. •

Dado en Palacio á once de Enero 
setenta y uno.

El Presidente del Gonsé|o4e.Ministros', 
Francisco Serrâ o»<̂ "

de mil ochocientos 

AMADEO.

Véngd eii déclárar cesante á D. Eloy Sánchez Vizcaíno, 
Gobernador dé la provingia-^^Cagtellon,^ ^darj4o ,,|a tis- 
fecho del celo y lealtad 'coifiqu®  4fse^pe®do ||icho:.
cargo fcí?: '-'v

Dado en Palacio á ®ice &  Ej^ro £  iHi iislioclfento^í
setenta y uno. ^  ^  A *5 ^^ :-------; 'AMADEO." . ■ ' •
El Presidente del Consejo de Ministros,

Fjraneiisco Sierran  ̂ , v '

Atendiendo á Isia QÍJ?cunstancias que concurren en Don 
Antonio Ferratges^iex-Diputado á Cortes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,,, , V >,

Vengo en nombrarle Gobernador de la provincia de 
Castellón. . 5 ’

Dado en Palacio á o n c e  de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. . • .

 ̂ V • -  . - - AMADEO^ : ..
El Pre^denterdel Gonsegig*de Ministnosv -1 

Brajojcfisca Hlerr«l»o. .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo dé Goíbér- 
nador de la jrovm cia de Córdoba Me ha presentádo* Don 
luKan do Zugasti, quedando aátiéfeédo del celo'y lealtad 
conque ha desempeñado dicho éái'gé, y pi^óponiéndomé 
utilizar oportunamente sus'servícrós.

•'Dado en Pálaéio á  once dé Eñéro de niil óchocie 
setenta y uno.

AM ADEO:; \
M Presiden^,dc5l C04aejQ.de Miiystros,

FraAcísco 'Slerratno.̂

Atendiendo á las eir-ounaianeias^^ue con^ en Don 
Eugenio Alau, , Gobernador que ha sido.de .varias ..provinj 
eias, de acuerdo'cori eF CohseJ ' "

Vengo en nombrarle para el mismo cargo, en comisión, 
en la de Córdoba.

Dado en Palacio á oncai4é®ñBroi lié.nail ochocientos 
setenta y uno*' , ,

? ‘ :  h  ' 1
M  í M e t i í J  i n r j

Francisco üerraAA  ̂  ̂  ̂ -c-j , ; .A>n

U-* i U‘,5 0

■ >M O n

U*,5íl í /  ' ) i í i / .

-AMADEO..
»h £*i‘i “

Vengo en declarar cesante á D. Eladio Lezama, Gober
nador de la provincia de Gerona; quedando satisfecho del 
í̂ elo y lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
seteqta y uno.

AMADEO.
Ei Presidente'dérConsejo de MiDislfos,

Franeísico Serrano*

Aíendiendq á las circunstancias que concurren en Don 
Manueh-Ruiz H igueroG obernador que iha sido de varias 
provincias, de. acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo u^^UQn^rerle para igual cargo en la de Gerona. 
Dado en Palacio á once de Enero de .mil ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

11 Presidente debCOBsejo deí Ministros,
Fjrancijüjeo d e r r a m o .

Véngdjéñdeclarar cesante á D. Juan José Norato, .Go
bernador dfrh'provincia de Murcia; quedando satisfecho
del celo y lea ltó  pon que ha desempeñado dicho: cargo, 

 ̂ iéndbmdtifelizar oportunamente sus servicios. 
Dado en Palacio á once de ]|nero de ^mil ochocientos

y propome: 
Dado ei 

setenta y uno.

El Presidente del Consejo 4̂ ^ímstros, 
Francisco üerranó* ^

AMADEO.

Véngo en admitir la dimisión de D. Antonio Máclíado, 
t:mbernado®:4®iteí{)fovinoia de Sevilla; quedando satisfe- 
cno del celo y lealtad con quft'lla'idesempeñado dioho-
« a r g o -  .

Dado en Palacio4r-©Hoe de -Enero-de mil ochocientos

i, :>r>. ■. -.AMADEO.
^  4«í JUailBbttos,

Aténdiendo á las cir'cunáánoias que concqjs^n en Don 
íose uom^z.4i^?l*»bernad0í que ha sido de varias pro- 
vmmas, de acuerdo 6on el 0 g|yig¡pj4 e,j\j:i9 j|^trpg

J I n S ’ ° “  ae
rft ̂ náe.'dS rpjpgO; m il ochoíáeívtos

5S PréŜ M>¿>Íáoi‘r  ■ j  - »«• • sl^í-ADEQ.

cesante á D. José Cagal, Gobernador 
1 u Orense; quedañdo sálféféetío'Aéí celóW
iealtad con que ha desempeñado ^

Atendiendo á las cireunstanoias que cqhcurren en Don 
Luis Dieguez Amoeiro, ex-Diputado á Córtes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ' ■ ' ;

Vengo en nonrbiiaiile'-^Gobernádof ícivíl de la provincia 
de Orense. ~

Dado en Palacio a Óncé de Enero de mil''ochocientos 
. s e t e n í ^ y i ^ \ §:AMADEO
Él P re^en ^^H  Consejo de Mbiáij?r)S,;t ^

: ip á^ Ífeco  S c rra ií 'o .t ' m  \
J O '.  ..........   -  -3    ...Él X .

^ las, circunstancias que concurren en Don 
Pedro Manuel de Acuña, Gobernador que ha sido de va
rias pi’ovincias, dq acuerdo con el Consejo de Ministros, ,
' Vengo en nombrarle para el mismo cárgÓ en la dé Sé-

 ̂ Da^o en Palacio á Óncé de Eneró dé rñíí ochnóiqntos,
Isetentfiifiqyp.'^ r .

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
: . F r a a i  c i s c o  i e r r a n  o ;  -    ■ -

K ,0 :

Vengo erf' declarar cesante á D. Bonifacio ^Carráéob, 
Gobernadór d é 'la 'provincia^ de Canarias; qiiédundq satis
fecha del-celo. y "lealtad con que ha desempeñado' dibho 1 
;cargo. . ’ ’ ‘ \  '
' ' Dado en Talacio á once de Enero de niil ochocientos
ísetenta y uño.. . ' ' ' . '
t ' ■' -  ' " V , AMADEO:: ;  ̂ '
ÍElPresideate del Consejo de fiJinistros, ' . . - ; -

: Atendiendo á las circunstancias que corieurren efí Don
jJósé Alvarez de- Sotomayor, ex-Diputado á ' Cortes y Go-̂  
bernador que ha sido de provincia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,  ̂ ^

Vengo en nombrarle Gobernador civil de la provincia 
de Canarias.
f ; ̂ Dado- e¿ Palacio á once dé Enero de mil ochocientos 
Iséténta yuíioi ' ' ' : :

AMADEO.
|El Presidente del Consejo*de Ministros, ' ’

Francisco Sérratoo.

Oí) Mm r 4  c

' *‘-'Ex-POSICtON.

SEÑOR: Cuando en 10 de Setiembre de 1869 tuvo mi 
antecesor la honra de presentar á la aprobación de S. A. el 
Regente del Reino el programa, redactado por el Almiran- 
¡tazgo, de las materias de que habian de examinarse por 
loposicion los jóvgnés^q.ue solicitaren su ingreso como As-^ 
pirantes de'Mariñabmla^'EáÓhela naval flotante, obedeció* 

'dicho'Centro directivo á la  idea de confiar* á la enseñanza 
‘privada el conocimiento de aquellas materias que en el 
^misnió se expresan, reservando sólo para estabiecimientós 
Idel Estado el estudio y aplicación de las que no puéden 
ladquirírse sino en ellos. Ei resultado práctico que acaba 
de obtenerse en las -últimas oposiciones demuestra que la 

ddea á que obedecía el Almirantazgo,^ inspirándose eh las 
¡ tendencias consiguientes á la época, no permite por ahora, 
?atéiidida la edaú fijada para el ingrése, dejar exclusiva- 
ímente á la enseñanza libre la instrucción de las-reSridás 
¡materias, toda vez que no debe alterarse la édad exigida 
I para el ingreso por la conveniencia que reporta que desde 
ílos primqros años adquieran ios Jóvenes alumnos hábitos 
' de díscipiiña y subordinación, y se acosttimbren á sufrir' 
las peñalidadés de la vida de!mar. No debiendo alterárse
la edad de ingreso, se ,hace preciso reformar el programa ’ 

^ántes citado como demasiado exténso, pasandn al de la 
* Escuela ias materias, qn^ se suprim an,'y conser-
ívando'érí tódo casólós jóvenes el derecjdp consignado an- 
Heriormente de adquirir por medio de 'Iá'enseñanza pnva^^ 
Ida el conocimiento de las asignaturas que se éiigén^éñlá'' 
íáctualidad para el ingreso.
' El ensayo que aóaba de' practicarse iio há oorrespondi- 
.dp, cómo queda didbo; á las esperanzas que dictaron aquel ; 
Spensamientó; púés sólo han sido aprobadós en todos los 
.ejercicios tres jóvenes de los M  á quienes se había conce^ 
¡dido examen coñ^opéion á las’80 plazas que se trataban de 4 
¡cíibrir párdqñe sudesivamen-te pudieran irse reemplazando 
das bajas dél; personal de la Armada, 
í ‘ La Escúelánaval* flotante se encuentra compleiamenté : 
ílistáofi el puerto del Ferrol; s-u apertura y el ingreso de ios ' 
alumnos debió ^Verificarse un 4.® del mes actual; laad m i- 

5SÍon de aspirantes (ífiiérrumpidadesdél’Oúe Marzo de 1867) . 
'se hace ya indispensable^ y^es‘ evidente la necesidad de  ̂
■reánúdaróóLsistema añtéribr cróañdo un plantef de^Bfióia- ' 
lies -qué Cén ía instrúecioñ -correspondiente responda eri su 
idia á las necesidades de Ja Armada. Todásustas conside- 
Iracíónes-inducen á rechazar el encerrarse en-lá-actúalidad 
^déhtro Ú  ípé lipiites'del programa de 40» de  Setiembre, y 
¡queAeañ s§ló^admitidoü*k)s trésfóposicionistas aprobados ; 
'en todas Jas m ¿t# fas, desechando jóve^s-qüe han hecho 1 
ílucidQ eiámen y qbtenldó cfécidásmottó dé bensura hasta'! 
Física unos, á'Mecátíiéa raeionalhtros y  hasta cálculo 

ifinitesimal lós má^s, *sin hleanzardas'suficientes en‘dichas  ̂
mateHas que prnedén Cursar en Ja Escuela hasta .completar. ' 

¿los conoCimientós emótlás.  ̂ ^
I A écnciliar el* interés genéráldel servicio' * éom - el-f ar-* r 
Híduíar d e  los jóvenes oposicionistas;' á compénsen los 
?nés y sacrificios de sus padres t  familias; á evitar paira lo. 
tsuoésivo conflictos como eLprésente; y á preniiar, por úl

timo, el aprovechamiento de los jóvenes examinados, 
"tiende el adjuntQ.prQyecto de decretQ,,por el cual, si V. M. 
se digna aprobarlo, serán admitidos, además de los tres, que 
completaron los ejercicio^ ^8 que llegaron hasta el curso de 
Análisis y-siguientes, perOf que no términaron las restan
tes materias. ^

Fundado enlas expuestas consideraciones, y, de acuerdo 
conief Almirantazgo, tiene la honra el-Ministro de Marina 
de sometérí á [¿ aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto. •

Madrid 9 de Eneró de 1871.
El;MlDÍstrQíde'Marma, 

í iftosé Míe IS eran^er»
E T O | : ' ‘'\ w %

ó por el M pistro de Marina,f Cn a t |n ||p n  a lo ¡ 
c u e r#  ® n el Al 
7ei-ígoe% de|ret^lo í^gu§nt^;

“ Artidtito f ‘"Ouéuan ̂ dé"^hiegb*“-adm con opcion 
á plaza de Aspirantes de MarinaT.eau:lá.Escuela naval Ao-r 
tan te los tres jóvenes aprobados en todas las materias en 
Jas oposicione|, epébradhs|al>éféc-tópl^|1(á|^í^
] Art. 2.° ía n  íúegÓ'cbmo los'siete oposicionistas que no 
'alcanzaron nota suñcienté éñ Fisicá hayan demostrado su 
bptitud en uno de losJdléffi.aá;f^áMés"6 inglés, con prefe
rencia el primero, y loselen>entos;de Historia y Geografía 
universal. Dibujo natural y topográfico que exige el pro
grama de 10 de Setiembre de 4869, serán admitidos como . 
Aspirantes;!de Marina en la referida Escuela,:en la que 
formaránoun gampo con los del artículo anterior, ys.u per
manencia en iclja será de un año, durante el cual comple
tarán sus Goñóc^mientos’de Física y adquirirán e l  . de las 
d§paás inateriás; pero bonservando mayor antigüedad sobre 
estos dos tres que fueron ¿probados^; en todas las asigna- 
Ituras. ,  ̂  ̂ . c.A

Art.,8.° Los siete oposicionistas^que no alcanzaron su- - 
íiciente nota para aprobación en la Mecánica racional 
seráníadmitidos también en la Escuela naval como Aspi
rantes; de Marina,, siempre que, como, los anteriores, de
muestren su aptituij^ en Idiomas,- Geografía, Historiary.! 
demás^accesorias del programa, permaneciendo aq^jl¿íís- 
cuela formando el ^segundo grupo por espaqi¿|d0 año y 
medio á fin de completar sus conocimientos en la referida 
Mecánica y demás-materias, que le si juen.

Arí¡ 4® LosA4opósiqionistps que ón él curso de Aná
lisis "no llegaron á obtener aprobatoria en los referidos exá
menes, tan luego manifiesten s?u-aptitud en Idiomas y de.- 
más'que se indican en los artípulos precedentes, serán ad
mitidos en la Escuela yforma-ráu el tercer grupo de Aspi
rantes de Marina, cuya permanencia en ella será de dos 
nños, á fin de que á su salida tengan los mismos, conQci- 
fmientos que se exigen á los grupos que los preceden.
¡ Art. 5.® El Almirantazgo determinará la forma y época 
íemquje hayan d.e, celebrarse los exámenes de francés., in- 
fglés[̂  JíistQr4u,í Gbqgraflái^y  ̂ se, redera eJa?"

sígjuieptpS,. asvjqm q ¡álfeeraómhe  ̂que. pro- 
iduzcáóél presep^té Secreto eñélvrbMámeuto.mteri de Ja 
'Escuela naval y dia en que esta deba inaugurarse.

Art. 6.® El Almirantazgo procederá á la redacción del 
programa que haya de servir en lo sucesivo.para la admi
sión de alumnos en la Escuela naval 'flotante.

Dado en Madrid á once de Enero de mil ochocientos 
iSetenta y uno..

AMADEO.
El M in is l} i:oA «^ar^f} .^  í w

EXPOSICION.

- SEÑOR: Si los pueblos necesitan para conservar sus 
icaracteres distintivos beber en la fuente de su historia los 
heühos' con que sus antepasados levantaron su prestigio 
emlas regiones del saber, de la virtud ó del heroísmo ; si 
iolloshan de ser por los» ejemplos que suministran los que 
hleven el .espíritu muviéndo los resortes del ipatriotismo en 
úpocas azarosas para la patria; si ellos sonv en fin, el pe- 
idestáí sobre que va ádevantálsé u n ah is to id á^ tú ra  cxiyas 
'páginas no desmerezcan de las que le preceden,, justo, ne- 
icesario es prÓ¡^l^iónár:ál©s¿ futuros siglos datos indele
bles con que escribirlas, formando la tradM oñ *con hechos 
tangibles que graben en la memoriaí l̂^de Msipueblosrms 
.grandes acciones ó sus grandes adversidades, 
i Y nada tan grande en la historia de un pueblo como 
íelactobé 'su  constitución définitiva déSpues de unárevo- 
liicioh fráséendental qué todo lo destruye; y'los* hechos, 
quafa*preparan ydos hombres queü Jâ  realizam,dignos son* 
¡dé'^cbnfeervarse, los unosbuJa‘kieñiorda,'y los'otros en el 
aprecio de ots conciudadaíiosv- *
i A da Marina, que abrió en Setiembre del'68 el período 
írévóluciónario, ha cabido'la fortuna re  traeif;á las costas ,

Hada*; de Ja rnismá ñíaneraque ántes h'abia sabido cumplir 
ilaá'unánimes aépil^aéionesAerpaíSv ‘
! *̂ La MáríílaÁ,'por Consiguiente, aspirabóndégitimofíOrr 
gullóiáiperpétúar’latáélnória de umsíuceso tanpmdigOien 
honía^pára’elia eomp en resultados fecundos p ara  la pa*̂  
ftria , ^0^71111 hfedio que ál propio, tiempo; qUe/íncuerde io^ 
jactbsCapitales déí nuestra revolucioht.deníoorátioa^ 'sirva 
|deAktincloflhbtioriñca á todos aquellos dOíéUé Individuos 
queótuvieron la'súerte vdü? forínañ ■pértpktó topxpidíciom 
|qúé-tráío’¿nues1rá8 costaS' al P ríncipe;^ecvieln  ¿ ie so l-

Y el Mfiiistré que suscribe, deaeosofmiiriieííeLfquamiás" 
íde' ífealíkr éste plausible deseo/céeie^tóísfaoeifta' cumplL 
idau ién te-^ rm ed io  de láscreáéito^dé/ tmstmedalla^n^^ 
¡bronce edu el busto de V.< ilML¿y.t|áiéymda¿y/acoeádri©^ q m  
\sé déMIán éu]éí modeloiuniifc, Aorí-el'fiayíobjeto que  ̂31̂^
Iexprei^tf éu proyecto de deoreto qmu, axamlnadó po:r* el
i Almirantazgo, tiene la honra de someter á la aprobáci^^ 
:de V. M.
1 Madrid 10 de* Enero d e  1874. * ' s

h ilaina
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.  ̂ DEGRETO. i ;
De .conformidad ¿ori lo propuesto por. el JÍÍn istro  de 

M a r in a ^  oídp el parecer del: Almirantazgp,¿4e.acuerdo 
el Consejo deMinistrQSy ; h ? e

Veng^o en decretar lo sifuiente:  ̂i .
Artículo 1.° Se crea una medalla de bronce circular 

de ^9 milímetros de diámetro, terminada en una corona 
real, y que contenga por el anVérso el busto de &. M. con 
la  inscripción siguiente: Aríiadeo I, Bey de Empana, y.por 
el reverso la Armada esp ió la , representada por lasfragg,r 
tas Villa de Madrid,. Nmñancia y Vitoria, y  con estaletrá^ 
A la escuadra del Meditermneo, W  de Diciembre ^  áSlO;, 
debiendo usarse al íadp izquierdo al pecho , • pendiente de 
una cinta verde^^y'roja por mitad vertical. ' ‘ ^

Art.^.® Se concederá esta medalla á todos los Almiran- 
teSy individuos de tropá y marinería. Maes
tranza y todos los de las demás clases de fa Armada qû é 'se 
hallatiai^  ̂embarcados de dotación ó trasporte en lostres pre
citados buques el referido dia 26 de Diciefmbrede 187Ó. .

Dado en Madrid á once de-Enero]de mil ochocientos 
setenta y uno. '  ̂  ̂ '

AMAD®)^.
El Ministro de Marina,, * , \  -
iiaria de Beifuaĝ er. i . i.

M iN iéT E R lo  m  l Á  G ó é a l N M C l i r t ;

‘ ' DEtíRE^Ó.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

José Gabriel Balcázar, GTóberhador que ha sido de varias 
provincias,

Vengó eti iioi^bratle, en comisión. Oficial de la clase de 
segpndoS.dbl'Miilisterio de la  Gobernación. .' ‘ ;

Dadóen ífálacio 4 '<̂ nee *de Enero ¡de ínil ochocientos 
setenta y.uno«./ . . ..

AMADEO.
El Ministró de la ^

PVás:edes iffatéa
OJ.

'';ÍV

Bábiendo^ aparecido equivcicado por un  ^error de> cfopiá̂  un 
decreto áe nombramiento publieado en la GAOnrA de ayér, «e 
reproduce en los términos en que debe entUndferse.^

Atendiendo áJas circunstancias que concurren en Don 
Vicente Romero Girón, ex-^BiputadQ á Górtes y;Subseere-‘ 
tario que ha sidfô  dch Ministerio de Wltramar,

Vengo en nombraría'Director general de Política y Qr-  ̂
den público. , • ' ‘ . ' * /  ‘ ‘

Dado eá Palacio á once ,de .Eiíéro d:e mil oCtiocrentós 
setenta y uno. ”

AMADEO.
El Ministró de lá Gobernación,

Práxedes Mateo ISagasta.

MINISTERIO 0 1  m iÉ íT Ó :
'  ‘  ̂ \  '-.Jí Kí ‘ , b  ' í ' r r

Excmo.s,Sr.^ En vista, del expediente.pr^í>yido por 
D. Pedro Suarez B aro, en nombré'de.D. Pahío^!Pábregas, 
solicitando la concesión de las marismas de la  riade. Foz, 
en la provincia de Lugo, para su aprovechamiento con 
arreglo al proyecto que ha presentado, en cuyo expediente 
se han llenado todos los requisitos exigidos por la legisla
ción yígente, siendo favorables todos los informes recibi
dos,;, de. acuerdo con lo propuésto por esa Dirección <gene
ral, desconformidad con .el dictámen de la Junta consultiva 
de-Daminos, Canales y Puertos, el Regente del Reino se 
ha íservido otorgar dicha concesión al referido D. Pablo 
Fábregas con las siguientes pondiciones:

1.'" Las obras sé ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.. • /-■ . ■

2."" Queda obligado, el concesionario á principiarlas ep 
el término de. un  año>, á continuarlas sin interrupción, á 
concluirlas en el de ¡cuatro y á reducir los terreno^ á, cul
tivo en el de 12, á contar de la fecha del acta de deslinde.*

Si del estudio- que déberAhacer dicho Ingeniero» Jefe 
dél efecto que puedan producir las' obras, de tierra-do t e  
diqqeáy espigones que se proyectan resultase lá convé'-’ 
nieiicia de inodificar álgiina de ellas en benéflbió de la'na-' 
vegacion, quedará obligado el concesionario á y orificar ’ 
dicha modificación según se lo prevenga .la Superioridad.

4i • í En nltéirminoíded&dias, contados desde laf*fecha en 
qiie>¿se:-puMique- esta órden^en la  Ga c eta :̂consignará el 
cónétóonárió'en la Oa^a general de Depósitos da cantidad

5.® Si conIg^,1irábajps qué' sé; practiquen sé obtiené el 
saneamiento ̂ eiíoSjjéxpreséídQ^.terreno,s*.será dueño á'̂ per*̂  
petuidad.el cGmoesionaítoj d a  Jos-que aean:í propios del Es
tado ó de uso 0 0 ^^1 ^0 .1 0 5  pueblos, conforma aJart.:2& 
de la citada leyi- ’}̂ ' . >< ■  ̂ -i: , <

Durante lá éjdéuüííbn da las oWaé no pódtá^ser.í 
trasferida esta concesión ^in permiso del Gobierno,^

7,i S£ faltase el^¿’fálpeslonário á algúná'dé'las o]t)líga  ̂
ciones expresadlas, se e f i^ d ^ rá  cadqcada esta. aqii^.$j,on,'f 
quédand,o enheneficia fianza,^éi!
eátacíSLOí hubiese’sido daviiel4i^.X’ , ... - , *' ;

oSuShGuando á consecuénciaideida deckBaciónfia eadut^* 
cidád? se otorgue nueva autorizaaioia-? á  nui’áefceero, spodgpát 
aprovechar'Jas obras hechas por ef^ontíesibuario, siempré'’ 
que seah'deéíaéadas‘útiles y necesad^;^';ioxn'tégráh^ de '
su vaícf^?4í|ÍJ|^íóí^du déducidó;fpl^
vuelta qúé'áé énííegáráal Estado. Si n9l^a^p|éséhtase.Áuer 
vopeticion,arÍGfr^p ql. término, de dos rañp^^/qme^aaráulotí 
bei^iieío fi*el-®atad@ to ^ s  obras! ej ecutadksiiin/díérpoho-

- dílísfilutapá^laó^|)rerados derechos y pi?ivM ^ósie-
claradófe^A^ias*(^ráS d á ls tá d a se  por la legislación actúuil;

quedando también sujeta á las obligaciones que en la mis
ma se establecen. '

10. '^Él Ingénito  Jefe, ó uno de los que estéii á sus ór
denes ,'prbcéderá á ver ííi el deslinde de las marismas 
cuyo saneamiento, se solicita ántes de que se dé principio 
á las obras, siendo de cuenta del concesionario los gastos 
qne ocasione este servicio, así como el de la inspección ó 
vigilanciavx-  ̂ ^  \

11. Esta eondésión se entiende hecha sin perjüició de 
tercero y dejando á  Salvo loáintereses particuláres. Los que 
se creaTl agravtadds deberáníiaper valer sus reGlamacionés 
ante los. Tribunales ordinarios, sin intervención de loe 
agentes administrativos y sin responsabilidad para el 
Estado.. V .

De drden deS. A. lo comunico á V. E. para los efectos 
córrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1870: ’

ECHEGARAY.
Sr. Director, general de Obras públicas, Agricúltura, 

Industria y Comercio.

MINÍSTERIO DE ESTADO.

nElRégente^ úel iBéino^hátenidb'á bien mandar en varias 
feeifas^^e“?e^ida>él M(mqmtur á los Cónsules siguientes :

A ‘Bi Miguel Calzado Martínez, Cónsul de Bélgica en Mar- 
bella.

A D. Tomás Viada, Cónsul de la  República de Niearagua en  
Barcelona.
V A D. Enrique Ruggles, Cónsul de los Estadosr-Unidos en 
Barcelona.

A D» Juan Triay y Maiirattt, Cónsul de Nicaragua 
netroa. - ; •

A'D; Alejandra* Jourdan, Cónsul de los Estados-Unidé^ en 
Sevilla.

A D. Eduardo? Conrroy:, Cónsul de l^B íEgtados-Uniidí3s*en 
San-Jm n de Fuerto-Rico. > > q

- A D. Asean ̂ Lut*hetoth, V iceeónsul de Honduras en Oádiz^
« A D: Juliana Quirogat^,Dóflsul del U rugu^'^en Vitoria^' .<
 ̂ A ’Di Angel María? Apariaioi Gónsuíl de Nicaragua en* Madrid.

A í).~ Martin EnriquaSosat,. Viceeónsufíde Pr.usia en Cár
denas. '  ̂ ’ ■

A D.. José Maríai Z a ld a r ia ^ , CónsuJ-de Venezacla^ei®* 
tanzas.’ '  ̂ . r ía í-
'* A DI Enrique'A dam e y'MuñoZLiaCónsuhéevMíwag^ >m 

Sévilla* ’  ̂ .,-rjj
A D. L tis:M arínucéi, CónsuldéoItaltenAIgécirasv^^ ' - - 

í Asimismo-Se Ai seha>servido’̂ cbíiueder lâ  ícorrespo^dSentte 
auítorizacion ‘paraejeiceF ebeargadei Vicecónaul á  Mr; W isem - 
bach de la^Confederación d a l a  Alemania dél Norte en Tai^ 
ragona.^ 'ji ./

A D̂  Miguel Calhade, Vicecónsul de los* Estados-Unidos en 
Mfarbella. . ^

A D. Carlos © runa, Cónsul de Italia en Málaga.
A D. Joaquín Palledo, Cónsul de Suecia y Noruega en 

Madrid.
A D, José María A balla, Vicecónsul del Brasil en l a  Co^ 

ruña.
A D. Juan Fernandez Corredor, Vicecónsul de»^Portugal en 

A teería . .
 ̂ *1 > r' -'  I    ........

-'jíi jau¿\ M #r. umí)

Sala cuarta.
‘̂ D n la viLla de Madrid, á 27 de Octubre de 1870, en él pleito 

contencioso-administrativo que ante Nos pende, promovido en 
virtud de demanda entablada por el Licenciadó D. Evaristo 
García AbienZo, en representación de D. José Salgado y otros 
Doctores en Medicina y Directores de baños nrincráles-, sobre 
que se revoque' la ' regla 1* del reglamento de 15 dé Marzo 
de 1869 para el régimen de los establecimientos balnearios, y ia  
orden aclaratoria del Poder Ejecutivo de BO de Abril del mismo
añoT’   - • ■ ' ■ ' ’ y

Resultándo que^ derogado por decreto de 30 de Diciembre 
de 1868 el reglaihento orgánico’para los establecimientos de 
aguas minerales de 11 de Marzo d'el mismo, se nóiiibró una co
misión encargada de examinar todos Ios- expedientes del per
sonal facultativo d e ‘Beneficencia y Sanidad para que fijase la 
situación legal de cáda u n o : que evacuado esté extremo por 
aquella, y oída la Dirección general de Sanidad, el Ministerio de 

f la Gobernación por órden de 15 de Marzo de 1869 declaró Me- 
' dicos-directores de baños con carácter de propietarios áD; José 
“ Salgado y éompañeros, y válidosy legítimos sustituios, y aprobó 
í las reglas provisionales que habían de regir en aquellos esta-^ 
s blécimientos ínterin presentaba á lasUórtes un proyecto en ar*
: monía con la ley orgánica de Sanidad, siendo la 7.® de dichas 
; reglas- la siguiente: .«Se suprime la dotación á cargo de las Dipu- 
: tacibneé provinciales en favorde los Médicos-directores deesta- 
‘ bleciiniéntoshasta hoy llamados de planta. Y en su lugar habrán 
' dé satisfacer aquellas la subvención que el Gobierno, oyendo á la 
Juntasxiperior consultiva,»señale á los Directores en propiedad de 
aquéirós testablecimientos cuya concurrencia no fuese mayor 
de 500 bañistas;» y redam ando contra esta disposición los alu
didos D irec to re s 'e l Poder Ejecutivo en 30 de Abril del año 

» próximo jíasado detérnaiHÓ, entre otras cosas, que debía estarse 
i á lo  resueftó enhrden  á 'la  supresión del sueldo en aquellos es- 
; table'cimie'ntos donde los bañistas no pobres pasen ' constante- 
’ mente de 500 cú  cada año:
• Resultando que el {LicenéiadóD. Evaristo Gareíá Abienzo,.. 
. en representación de lúe expresadós'-; Médicos-diréétoi‘es''l eiítá- 
?bló demanda ante este;'Supremo Tríbunal ep 12 'db JuHp siy 
; guíente,, con labblic ituá de-qudSó declarase íéñ'défiñitiva quc^ 
diéha orden era lesiva'á^Ia propiedad duaquellós, y  pórío-tantó*

? se revocase como la  r ^ I á  T.*' d^l éflunfciadh réglameft-to, y que ‘ 
I emsU' lugar se 1'es‘ináítúy'íese én ePque^’ deTa dotáéion dé- t e  

g^fjmiosooñsignada en e l re^lámento á las ^ la - '
j zas que se les adjudicaron:

Resultando qüq pas6tda’ lánñ terio r -d^ñiaúda al ¡Ministerio

jlas atribuciofíés que como súprémó de la 'A dm ini^acion 
;*en su ramo Je cprrespondiap para resqlvey las reciamaciólíbé^SM 
'déréchosiadministratiVos dé los pai^ietílarés qué se ates€«í^^^e, 
jél de los acuerdos de otros centros de iM error ^eategoría'i^émó* ■ 
qoiño goberñañte dé la nación y eh eVejérciciade^sús'fimcidñé^^; 
que eoirid'á tal ledncümbian, y porque aun duando per partéw l ' 
'Ministró hubiera habido exceso; al* dictaAS^, no ei% ■ eJ'recurso 
icontenciosohl queprocedia contra las fesdliioioneé^f árííeñlareS 
d é lo s  Ministros, según se hallabaoxpreéamen’t0"pi*eteíiidoen

elpárrafo sep n d o  derárt. 4.^do la ley;de 17 de Agosto de l:860fc 
Visto, siendo Ponenté el Magistrado D. Ju to  Jimeiíez 

Cuenca:
-  ̂ Considerandóque no procedeTa vía contenciosa contra las 
disposiciones del Gobiérne qué tienen un Carácter geiíeral y  ao 
dan por éste en uso de sús atribuciones discrecionalés:

Gonsidei^ando que de esá índole es la medida que se im
pugna en este pléltó, puesto qué'de lo que vienen á q u e já rse te  
demándañ'tés eé dé la reforma próvisiónaJ que se h a  hecho,-no 
de una ley, sino de ún réglameny,’ que consideran favorable á 
sus derechos,, y cuya refórmá pol otro reglament'o ha éreido él 
Gobierno ú til y convenierité al interés , general, m iéntras pre
senta sobré lo mismo á las Córtes un proyecto de ley:

. ̂ Considerando que por éso la  esfera de lo contencioso la cir
cunscribe la ley do 17 de Agostodé 1860 en su artv 46, caso 2.®, 
á las reclaniaciones á qué den lugar las* resoluciones partieula- 

^res de los Ministroé 'dela Corona ;
Fallamos qué débemos declarar y déclaramos^ improcedente 

la; vi<a contenciosa en este negocio; y en su virtud que no há 
lugar'á la admisión de lá demanda intérpuesfe contra la Admi- 
nistrácion por los Médicos-directores deAguasmineraies' D* José 

ycompañeroa
Así por esta nuestra sentenciá, que se publicará en la Ga

c e t a  oficial y  sé insertará en lá  G o le ó c iú n  l i é g i s la t im ,  sacándose 
al efecto las copias' necesarias^ y dé vóiyiéndose él expediente 
gubernativo al M M steriode la GobernáéTon chn la certiíicaéioa 
correspondiente, lo pronunciamós’/ Étándamóg' y  firmamos;= 
Mauricio &'arcía.=^Gpegorio Juez Sarmieilti)¿==José‘MáTia H#r- 
rerosde'Téjada.=BuenaventufaAlvarádb'.=Caltxto de Mental- 
YO y CbUañtes.=Juan Jiménez Guencá.=^Ignaeio Viéites 

Publieacion.==^Leida' y  publicada füé la precedetete sentencia 
por el Exemo. Sr.D. Juah  “Jiménez Cuenca, Magisütaéo duda Siaia 
cuarta del Tribunal S n p r e ^ , célebrando^ audiencia p ú b ite  
la mismáeit^éLdfiá de hoy,’ de que certifico como Secretaríé 
Relator en Madridá'^‘27 de‘0(H;Ubre dó4870.==iLieehóiado Mairasf 
AragonesesGiL ' ' 11  ̂ ,

En lá villa dé Madrid; á 27 deDdmhre de4S7Qi en el pM te 
ccmténdóso-admtnistra^MYo qué áñtfe^ISúcp pehde ên p^imeíra y 
úíiica instancia entle el Liceééiado D;̂  DaUrea^ Plguei^lit 
sustituido por el dédgua?l dlásB 'D; Fráiiciseh‘'Vi!lah<yva Sabte", 
eü répresentadion de D. Anteio'^ Piérá, hoy suŝ ^háyos y  here
deros; Setnandante, y el Miúiáterió fiébálVen^hmhbrá dé Ja Ad
ministración'generaídd’Estadép, demandada, ísebréque'fti 
qué Tareal Óráéó de‘26 de Fébrero dé ^864, qúehóHfi^mó kadíé 

dB*A^sfódéT867 desedfimando eierta reelamaciom. 
'“Re^ltáfado que subástadas’ las' obras hé  ̂ recCificaeían dé la 

cárretó^ ’dé primer órdeh de Madrid é La J4m q^á.y ‘éi Per- 
f l^ : ,  en Ja parte comprendida entzre >el>Cóliado= dé Massót 
wáhótáífúeforíhdjüdicad'as á DI Antonio Pieta; Vecino dé 
celona, en 2.030.000 rs. vn. por real órden de iO de Abril dé i86t: 
y otorgada Ja eor'péá^oiidiente^critura en 24*deJüiiáúi del mis
mo año,sehstfpuJaróil d0kpho#as*condicioned lá&áiguidntes: 

Art. 50. ©e ábemári-M . éó*í1í«aik«te i» qtue n^hnente 
ejecute, seamás?ó inéÚosqueJft ááIc«l«ááü8oí¿érreglo.4te*lw^ 
ses contenidas en esté eapittílb el -número
de unrdádés de todas clases  ̂de ébra 'CéSisi îfíd®! en el' preiSU- 
puesto nóqrodrá servir de‘’fundamet!í'to á l  eon^afista^ para-éa- 
tablar reclamación d'e ninguna especieu

Art. 51. Las obras de tierra de la; explanación se abonaráE 
por metros cúbicos de excavación dentro ó fuera» de la línea, aplh 
cando á los de cada clase el precio que corresponda según eí 
presupuesto.

Art. 52. La cantidad y naturaleza de la obra hecha on  loe
desmontes sé Justificará'de) m0d^siguíen1lU:'.

Gbti Jhb’íé M te " 'ü e l '’Prdyéatoííd0í^qi|0*‘W  'dará conoei^ 
'^dulir^ljaaaí  ̂ J á  línea* ha^ 

éiúñ'ddsé étltóhces sh tíompróbacion sobre el terreno. Si résttl-^ 
tase alguno equivocado, se rectificará entóneos el primitivo; ve
rificado el replanteo y comprobación de los perfiles, se hará 
constaren las hojas correspondientes de Jos planos la confor
midad dél contratista. ¡5

2.̂  Con los perfiles que se formen* «L tiem poi# hacer la me
dición filial 'de la' óbra ejecuítada> quérdebérán> firmar iguaí- 
m entdeJ Pngeniéro y el contratista. Estos perfiles deberílivto- 
marse precisañiente en los miéinós puntos á qué corresponden 
los del proyéclío.

B.® Con los perfiles que en Ibs mismos puntos se tomen du
rante Ja,ejecución de los desmontes, ya- á petición del contra
tista-; yá por órden del Ingeniero, siempre que cambie la natu- 
ralezá del terreno. En tales casos se tomarán además perfiles in
termedios eri los puntos de paso que resultarian considerando 
perfiles longitudinales en las diferentes capas de terreno que se 
presenten, y se anotarán t e  distancias de éstos últimos á los 
más próximos del proyecto. No se adm itirá reclamación'‘alguna 
al contratista por raZón de eamfbik)/en'Ja naturaleza de los ter
renos, puesto que los que hubieren' ocurrido deben h a lla ra  
justificados por los perfiles tomados duran te el curso délos 
trabajos. *

Art. 53. De un modo análogo.» y con arreglo á las disposi
ciones que el Ingeniero adopte^en cada caso se llevarán notas 
de las excavaciones que se hagan fuera de la línea para la- eje
cución de terraplenes, cuando para esta no basten ó no sea con
veniente emplear los product^üé^de los desmontes. ‘ ' • 

Art. 85. Siendo la memoria del proyecto un dqcumentoque 
sirve solo para feeonocimS'ento de la Administración* -y no for
mando por consiguienle parte-constitutiva del contrato , no se 
admitirá al contratistá'hedlamación de< ningutoespecie que se 
funde en indicaéionés^que sobre las obrasi sus precios y demás 
circunstancias del proyecto se hagáníoníél referido documento: 

Resultahdo^q'iííé'emprendrdas lasaforafs;el contratista cons
truyó eñ loet/fbg^^.* y 2.® deJa-l^neQ de» rectificación dos ter
raplenes, park teeuales no basteirBí '̂las tierras desmontadas 
dé dentro^de M inea, sino que faó^éciso emplear las* de prés
tamo, chyás^étéá/vacion’es y díésisatóír®̂ se hallaban fuera de ¿qu<é- 
l'la, érúrihfe#de 480 m etroH ^tegitud 'y  tres.irietre^i0 fel^- 
1Métíé#i^íé^tro met ó̂s>2C|í<«attím>etros de sltuira sobre' el 
veldé^liéá ^*rTénos.c(mtítuíi®oá'te5d'eseeadaí»la!gün«s de (Midas; 
é:«traiy^^‘Ta de quéí80»fiá̂ ftió» ámna profundidadíde»dósiám*tt*> 
tíO 'áibítey á la''«tá¿éiS¿d«¡490 metr;oé''?déidquel, feaáiieíí^ 
diíRjBíMitdO'el desúi(ó4íH}iéla<̂ #ttremada dureza ctól tarreno îyitfeéf  ̂
tháiíd#$© su conduoéioK^áíunos 3i0‘'méí;dos; atesfididaplaMlá^i- 
cia'dM punto de^dxú^aeéion y del mismo 
elhís^al efeété'POdílil utilizarse; y.-d ségundd 
d^^énsion-¿eéró 'íd0 ''ttitura.péi>  tíhfeí gfcríítóiabníbsvypor 
e l ^ o  de elevándosé' -en i®u®Ipísi'tpuQQítoéiouatro;
ciñco, seis 'y '^élW tro»  por hatoseneÉR>idaj«l»tod./el nuevo 
cáuce de la^é^feí@ ñar, á  distaifóidídeOiílQiridtóts^M-rellenado 
en'Jo aritigtu¿8̂  habiendo sido él̂ éBmeúailfiBQdeeáí̂ B ovarios puntos 
de dondé*^ ¿kt^ájéron las tiera?as''dOibáb áMísadnetros respectó*

. vamenteh¿étbrrdnoS^ de 6upef'teímMdfliái;y#iíeótes »y compactos- 
‘en >su »máís|rbrkf, ‘y emplear por méite®dlCdl^a®a’í®u ̂ a-rreo* f  rán
idos rodedépdr íos accidentedéM érí'«W Í,.^y*w bre.todoporJa 
ialturá 'exWáórdinaria^'deLéitSdce yHener^ que-JFeali^-
zar’ lóé trasportes á  la; d i s t a n d e  unoá:23í)- Bíetros, 
•poF'iE^éíine sé tomásdir lasttírsé^dé'préstarÉDípiidos^pwnílos » 
jmás'Cércanos: * " ‘ » - 'h  ;

Resultando- qüé>éhéon:túEííisrti, para edínpietór loe^rnsetrombr*
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bico$ marccdos ppr los presupuestos á la extensión y altura de 
los terraplenes de fuera ,de la línea^ en dichps trozos 1.* y » ., 
tuvo que ac u d irá  la propiedad particular é indemnizarla sus 
dueños en cantidad de 42.489 rs. en pago de las expropiaciones, 
resultando e l valor de cada metro cúbico dé estas a un real y 
6 cénts.: que previsto por el Ingeniero que la formación de di
chos terraplenes se habla de hacer con tierras de dentro de la 
misma línea, con otras situadas también dentro de la linea, pero 
que se habían de trasportar á otro punto, y con tierras de prés
tamo de fuera de la línea por no bastar dos desmontes para re
llenar aquellos, fiió para los dos casos primeros el precio ele
mental por cada metro cúbico dp volumen, en el trozo A. un 
real dS cénts., y para el 2.® un reaí 0  cénts., y para el ultimo 
en ámbos trozos 2 rs. 53 cént?., y además para las excavaciones 
en tierras sueltas un real 50 cénts. n^etro cúbico, y 4 rs. 50 
céntimos en arcillosas ó fuertes; siendo el valor del acarreo un 
real 18 cénts. procedentes de desmonte á diferentes distancias, 
dentro de la línea, y 2  rs. 53 cénts. con tierras de fuera tam 
bién á distintas, distancifiis, cuyos precios acepto r ie ra  ; y que 
expedidas; por el mismo Ingeniero las certificaciones de las pri
meras mediciones de jos terraplenes de préstamo de fuera de 
la línea y de los procedentes de desmonte de dentro^ de ella, 
abonó estos á los precios unitarios prefijados, o sea a un real 
18 cénts. y un real 27 cénts., y de aquellos.computo los valo
res por metros cúbiPos de volúmen del terraplén a 2 rs. 53. cén
timos, haciendo caso omiso do las excavaciones en tierras fuer
tes á 4 rs. 50 cents., y del acarreo á uqT’eal i8  cents.; resultanr 
do?que según aquel la excavación, expropiación y.|rasporte se 
hallaba satisfecha con( 3 rs. 53 cénts., y, según e l: contratista 
con 5 rs. 68 cénts. asignados para Ja excavAcipn y acarreo: .

Resultando que.en vista de esto p . Antonio Piera , qesp.ues 
de dirigir reclamaciones yerbales á dicho Ingqnierq, que no fue
ron atendidas,!)eo i^ d e  Mayo de 1862 acudió á J a  pireccion ge
neral .de Obras públicas exponiendo .que el Jefo Director de. las 
mism^is interpretaba de tal rhanera las cond,icibnes econpinícaiS 
de la contrata, que labraría su completa ru ina si debiera,cop-- 
tinuar las mediciones mensuales como lo venia haciendo l^ sta  
entónces: quo:hábia creído que debia valorar/tan sólo el precio 
del presupuesto, que era^el-dq^rs. 53 cents., por cada metro ,cú
bico de los terraplenes‘cotí tierras.de fuera, y como si con esto 
se satisfacieran las excavaciones prescindir de, toda ,m,edición 
de los metros de desmonte, y  de todo abobo.por aquellas en lás 
tierras de préstamo con qjie se formaban aquellos; y después de 
otras razones, fundado en, los artículos 51 y 53 del pliego de 
condiciones facultativas del respectivo proyecto, concluyó pi
diendo que se declarase que por el Ingeniero Jefe en las medi
ciones mensuales hechas y hacederas en las obras de rectiflca- 

. clon de d icha»carretera las &^cíivaciones de
tierras de préstamOi y abonársele su importe de un modo aná
logo al que se.; Je  haqia por los desmontes de dentro de la 
linea:.', í̂ ,. . . ... .,

Resultando que ̂ pasada á  informe del Ingeniero Jefe láan te^  
rior solicitud, le evacuó en  11 de Marzo de 18o3 
que la reclamación del contratista, aun cuando en qpáriéncia 
fundada, no debía tomarse en consideración p o rq u q en ja  me
moria descriptiva del proyecto se resolvía la reclamación sili 
dar lugar á ningún género de dudaí^ipues qup de ella re
sulta que en el. precio, a s i g n a d o m e t r o  cúbico de te r
raplén estaba comprendidan Ja excayaeiopj á. de la ex- 
propiactioníí dQíítei8PQiib8:>-,porque en e l resúmen ,de los .pre
cios medio.s adoptados para las obras, cuyp documento,' “
que incorporado también á la memoria, tenin mejor y  más 
propia cabida en el presupuesto, se expresaba terminantemente 
que los Un real Í8: cénts., uno 17 y uno 37 asignados ál me
tro cúbico de terraplén con tierras ó productos de la línea era 
sólo por los conceptos de mano de obra y conducción , y que 
los 2 rs, 53 cents, de los terraplenes de préstamo eran para to
das las operaciones que este exigia, y porque el presupuesto, 
que era el principal documento por el que se había de regir la 
contrata, establecía precios medios generales lo mismo al t r a tp  
de las explanaciones que al hacer la de laí obras dê  fábrica,sin 
descender al detalle efe los elementos que los constituían;y;de 
consiguiente que con igual razón podrían impugnarse por ejem
plo los precios de Jas fábricas bajo el pretexto dé que no so h a 
llase en ellos incluida la parte que correspondía á trasportes, lo 
cual no era equitativo ni legal, porque no cabia impugnar aque
llos valores por supuestas omisiones ó errores padecidos, opi-, 
nando que se diera conocimiento de este incidente á la Direc- 
•ion general de Obras públicas para la resolución que creyese 
más acertada; y al rem itirla Sección de Fomento a l a  Dirección 
el anterior informe, llamaba muy particularmente su atención 
sobre la confesión que ei mismo hacia de que ei examen de los 
dos documentos que formaban el proyecto de dichas obras se 
prestaba á diversas interpretaciones, y que no quedaba especi
ficado con la claridad que fuese de desear el modo de verificar 
ei abono, de los préstamos; y que no obstante esto, la Dirección 
general poir orden de 26 de Febrero de 1864, de conformidad 
con lo infernaádo por Ja Junta consultiva del ramo, desestimó 
por improcedente la reclamación producida por D. Antonip 
Fiera i porqué jUZígaba que por más que en los documentos del 

, proyecto se coUsiáerasen como cosas distintas las excavaciones, 
nada decía esto en favor del contratista en el hecho de fijar el 
presupuesto en absoluto un precio medio para los terraplenes, 
J O cual no seria así si la ..distinción se hiciese entre los des
montes para hacer terraplenes y los trasportes de las tierras 
que lo formaran; y como por otra parte el presupuesto al tratar 
de los terraplenes no especificaba las operaciones, y sólo decia 
«con tierras de fuera ó diferentes distancias,w estaban todas 
ellas comprendidas en el precio que como único se señalaba 
por metro cúbico i y no podiá por lo tanto deducirse, como lo 
hacia el contratisla, que la diferencia de precio respecto ai ter
raplén ejecutado con los productos de ios desmontes dentro de 
la línea fuese ̂ teoli'iada por la Indeniniéácion á los dueños de 
las fincas de ieodese  tomasen loa préstamos; porque las pro
mesas de abono áe-estcivaciones que se asientan por punto ge-; 
nerál para todas ¡m oonirii4as como 'dimawjltqft de un formu
lario no tenia aplíeaoííin en elpresupoestCMp#íJl|i,imposibilidad 
de relacionar' con esta- cjoniicion, pues qW : p r a  ella seria 
preciso que en esteseiyalqraiíUiBeparadamentelieicjxcavaelones 
para hacer terraplenes, y laa distancias distin 'taaí‘||íie'Se habían 
de conducirlas llérras eo»querse c á w lw a n , y - |p tó  aun su
poniendo que hubiese hab lw ila  omisión de,coale desaquellas, 
no podía el contratista' reclamiftftuineiito #> 'ireeid ||qr prohi'-- 
Mrselo el párrafo'segundo .del art;.lQ de las.:Cqndiei$|qs gene^ 
ra,ks de 18 de Mairzo de 1816, por • el i cual se obligó Já jee u ta r 
lift-obras con arreglo a l precio ebnsentidq y  que
baJO'tpretexto de error ú omisión pudiese reclamar-de: ¡infor
midad Con lo establecido en la 76 de I p  faoultativas: ^

Besnítindo que comunicada esta resolueipn al interéládo 
en 7 de Diciembre de dicho año, el Licenciado D. Laureano 
Figuerola entabló demanda contra la misma, la cual no pros
peré,por no halarse term inada la via gubernativa: queialie«- 
cido entretan|to'Fiera, sus hijos y herederos D. A ntonio, Doña 
Vicenta y Dona Cárihen Fiera y Rogent hicieron suya la con
trata de su difunto padre, otorgando aLefecto la correspon
diente escritura de sulwogaoion en todos y cada uno.de los de
rechos de sus causantes; y que apoderado por estos aquel Le
trado, se alzó ante el Ministro de Fomento de la órden de 26

de Febrero de 1864 antes citada , que por otra real órden de 16 
de Agosto de 1867 la confirmó en vista del dictámep emitidb 
por la Sección segunda de la Junta consultiva de Cáminqs, y 
de las consideraciones que se tuvieron presentes por la Direc
ción para adoptar aquella resolución:

Resultando que el Licenciado D. Laureano Figúéfola, en re
presentación de Jos hermanos Fiera y Rogent , hijos y herede
ros del D. Antonio, presentó; escrito en 13 de Setiembre de 1867, 
después de admitida la  via contenciosa, reproduciendo en todas 
sus partes la demanda de 5 de Abril de 1865, en la cual pidió 
la revocación, de la real órden de 26 de Febrero d;e 1864 decla
rando haber lugar ál abono de 156.360 rs. i l  céntb,; según 
cálculo, ó aquella mayor suma que resultase en Iq medición 
verificada de los metros cnhtcós áe' excavación ert iiieri^ixs^era 
de la Unea para formación de tos terraplenes hechor eii' Jos 
trozos de rectificación dé la  carretera general que fueron objeto 
del contrato , fundándose en que obligaban á ámbbs coritra- 
yentes j a  ley del contrato,/apoyada en la j . - ,  tít. 1.*; libro ifi de 
la Novísima Recopilación; en que el art. 85 del.pliego de con-  ̂
diciones facultativas comprendidas en , el contrato prohibia 
terminantemente se invocasen á favor del contratista ninguna 
de las establecidas en el presupuesto y ihémoriá fa^ 
que sólo servían para conocimiento de la  Adiñinistracioh , y 
que no siendo parte integrante de aquel no pedia adm itír
sele reclamación alguna que se' fundase en indicaciones de 
aquel documento, n i ,á .q u e  lo bicieseí GOn datos que el Go
bierno podría tener presentes para sus cálculos, que no po
día aplicar en perjuicio de quien no los reconocia á favor suyo, 
á ménos' de.qúe se refiera el contrato á aJgun punto determi
nado del presupuesto; en que las oondiciones del contrato eran 
el úúicO;doéum^nto con exclusión del presupuesto y m em oria 
qué debía regir y á que podía someterse al contratista en sus; 
Mlácmmes icdn la-.Aümini por lo mismo, quo en ellas
debió fijarse al entrar en la licitación do la obra que le fué adK 
judicada; énr que áún enando; debiera atenderse; a l presupuesto 
á favor de la Administración y no del contratista, no contrade^ 
cía el abono que S é solieitabáí porque si bien.señalaba algún 
mayor precio á la unidad de los terraplenes de préstamo, com
parado cón el :acarreo delasJm rras de dentro, de lá línea, la di
ferencia era tan pequeña, que sólo se explicaba por el mayor 
valor de  un aéarréO más prolongado ŷ  porcia indemnización de 
las tierras expropiadas; en que por el art.' 50* de las condiciones 
facultativas se prevenia se-abonaran'^al Contratista las obras que 
realmente ejecutase; y  coñío se ejecutaron las excavaciones fuera 
deJa línea y eran indispensables para completar los terraplenes, 
no podía negarse el ierecho á  su abono, como/seáboúárian las 
de dentro con absoluta independencia del acarreo, y el tener ó? 
no que pagar la expropiaeioa de Jas tierráS^ trasportadas; e’n -que 
según el art. 51 de las mismas condiciones, no admitía, duda' 
que las excavaciones ó desmonte de dentro ó fuera de lá línea 
eran siempre abonables ai contratista, fuese cualquiera el punto: 
donde se verificasen y  ateñdiéndo á la calidad dñlasJiérrasmon 
absoluta independencia del terrápjen donde el abono estribaba 
en.iel vulúmen y no en‘aquella calidad; eu que se conflrmabai 
esta'doctrina y él derecho de Fiera por lorqué detórminabanjos 
artículos 52 y 53 de , dichas condiciones, y que la prevenclan 
que eíxprésabá: este- últimófisobre que se lievasen, nótas seria 
completamente inútil si sólo se abonase al contratista el terra^ 
píen y no el yalor'de lasuexcávaciones; en qúe^ los actos.del 
GobiernovpQStieyiores al cbntrato taipbiend:a’coníÍjpiabati,xpor-

para todas las obras públicas en el real decreto de 10 de.Julio 
de 1861; en qué si se^asdñaltiesebonio éieriia la opinionúelí Inge
niero Jefe de que la comparación del presupuesto y condiciones 
facultativas daban lugar á diversas interpretacioner, nunca po
dían ser estas en perjuicio del contratista, sino de la Adminis
tración, responsable de las contradicciones creadas; y en que la 
responsabilidad de esta crecia si jrétendia'^^^^^ que había
ambigüedad ó poca claridad en los cálculos del presupuesto y 
pliego de condiciones, retardando Já resolución pedida .desde 13 
de Marzo de 1862 hasta 26;de Febrero de 1864,mq comunicada 
hasta 7 de Diciembre del mismo aña, ’ dando con éílo lugar á 
que se concluyesen las obras con la esperanza de úri abono le^ 
gítimamente reclamado, é imposibilitando al contratista para 
pedir lá  rescisión del contrato, como la hubiese pedido por la 
poca claridad ó ambigüedad, de conceptos con relación á los de
rechos que pudiese reclamar: . . .

Resultando que contestando el Ministerio fiscal déspües de 
haberse^declarado decaido del derecho de am pliación, pidió 
qué se absolviese á Ja Administración de Ja, anterior demtó 
y se confirmase la real órden; reclamada, fundándose eqqúe ,s i 
se .adoptaba como tipo el rúelro cúbico de terraplén y afirmado, 
no habiendo, para él más q ú f  un precio en el presúpúestb,\eSté 
sena ei que se debiese al. contratista, cualquiera que fuese Ja 
calidad de la tierra extraída y enipleada, porque áimque se hu
biese incurrido en error no podria reclaniarse según el art. dQ 
del pliego de condiciones generales de 18 de Marzo de 1846; en 
que si por el contrario se seguía eLsistenia establécido en las 
condiciones facultativas de abonar los terraplenés y .desmontes, 
por metros cúbicos de excavación á los pí*6eios dé presüpues tp,̂  
cómo este fijaba paraJos d.esmontes distintos precios de uo real 
50 ,cénts. en las tierras blandas ,ó sû ^̂  y ,.f  rs. 50 cénts. 
en las duras ó fuertes, parecía uépe^arm y justó..ésta^^^ 
misma distinción respecto de ios terráúléucs;: éii q̂ úe en Cúantp 
á los derechos del contratista, seria indiferente según uno ú 
otro sistema, porque tratándose de tierras blandas, en el precio 
de 2 rs. 53 cénts. señalado en el presupuesto en él nietro cúbico 
de terraplén estaba comprendido el dé un real 5Q cénfe de 
excavación de aquellas tierraé,y en tal caso ésteJiabiá de acre
ditársele según el art. 5 i de las condiciones, facúltátivas; y que 
la aplicación de esjta sólo podría favorecerle cuando tuviese 
hecha la excavaciori en terreno duro, puesto que el presupuesto; 
señalaba para ese trabajo el de 4 rs. 50 cénts.,, que no cabia en 
el de 2 rs. 53 cénts. ántes fijado; y en queen ningún caso seria 
Justo.acceder á Ja  pretensión de percibir por separado el valor 
de las excavaciones, además de lo que ya tenia acreditado como 
valor de terraplén calculado en pípresupéesto, porque.erá in 
dudable que en .é l se-habia incluido el precio de aqüellas en. 
tierras blápdas; y aun en eí cá^o de detíér, abonársele ótrO más 
elevaúo por las que se hicieran en^ tierras duras, tendría que 
ser'con deducción dé un real 50 ,cénts. por metro cúbico, que, 
era lo qué representaba el valor del trabajo en íás prinieras que 
ya tenia acreditado ó percibido: I ,. <

Resultando que .mediante á Ja incompatibilidad jen que el 
referido Letrado se encuentra para continuar lá defensa de los 
hermanos Fiera y Rogent, estos autoriWron pam  represenlar-r, 
lo sú l de igual clase D..Fráneisco,YilénovABáPfe i á  quien se le 
tuvo por parte en el pleito: . j n -

Vistos, siendo Ponente el Magistrado J).. Juan Jiineñez 
Cuenca:^ ■ ■ - ■ ' . í’ '

Considerando qué el objeto dé Ja d é ^ h d a  deducida porD on 
Antonio Fiera es que se supla una emisión ó se enmiende un 
error que supone padecido al abonarleporlos terraplenes cons
truidos en la carretera de Madrid á La Junquera únicamente el

§ recio asignado en el presupuestp á  los mismos, con exclusión 
e las excavaciones que ha tenido que hacer para formarlos en 

tierras de préstamo, ó sea fuera de la línea:

Considerando no ha existido error alguno en ese punto, toda 
vez que en el presupuesto se establece para los terraplenes for
mados con tierfas de fuera, cualquierá que sea su calidad y su 
distáncia, un precio úriicó , abéolutó, el de -2 rs. y 53 cénts. por 
metro cúbico, en el cual están comprendidas las excavacio
nes como todos los . demás á constituir
aqúellós:  ̂  ̂ .

, Consi4érando que aunque hubiesq existiíio e r ro r ,, aceptado 
el presupuesto y el precio ya indfeaÁP por el contratista , no 
puede,este hacer reclamación alguna/ por ese motivo, segu lo 
dispuesto en la regla 10 de lás condiclÓnés;génerales para obras 
públicas, establééidaápór el real decrétó'dé 18 de Marzó/de Í846, 
y Además por la consignada expresaménté én la 76 de las fa- 
Cúítativas en la escritura déla contrata; l y

Fáliamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del EstadQ; de la  denianda interpuesta por 
D. Antonio F ie ra , y en su defecto sostenida por sus hijos y 
herédérÓs ; y declarámós firme^y la real órden re-?
clamada de 26 de Febrero de 1864, confirmada por otra dé"16 de 
Agósib dé 1867. ' ; ,

Así esta nüéstrá sentencia, que sé publicará en la GÁ- 
CETÁ ofíciáF y se insertará én la  ColeGcion íégislativa, sacán
dose al efécto las copias riécesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Fomento con la  certifica
ción correébí|é^J.énté» ló pronunciam os, mandamos y firma
mos ==áMauVícW^¿l'ria.==Gregorio Juez , Sarmiento. ==José Ma
ría Herreros dé Tejada. =  Buenaventura Al varado. Calixto
de Montalvo y Gollantes. ==Lucíamo Bastida.= Juan 
Cuenca.

Fublicacion.==Leida y públrcada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado de 
la Sala C uark^déLfrihuyar Sub^A celébtóido aUdiehcia pú
blica la misma en el día de hoy, deque certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 27 de Octubre de 1870.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil. ;V

En la villa de M adrid, á 28 de Octubre de 1870 , en ,1a de.- 
I mandaicontencioso-administrativa que anté.Npé peq^e-en pri- 
‘ mera y única, instancia ,entre D. Estanislao Rplaúdij represen

tado por el Licéüéládó D ’ José María Pántoja,'y  qn último esta- 
dó úór elijícénciadó D. Ricardo Ruiz Benitúa, y la Administra
ción general del E stado , que lo es por el Ministerio fiscal, sobre 
nulidad dé la iteal órden de 8 de Febrero de 1867, que declaró 

í nulos los expedientes de los terreros San Jerónim o y SauJMafl, y 
mandó que siguiese por todos sus trámites ql de la m ^ S a n  Ra
món, sita en la rambla de la Doltadá, término del Garbanzal, 
provincia fie Murcia: y , • ' " . r

Résultandoque en :23úe Enero de 1862; D,; Eduardo Gil re
gistró :qom él .nombre-de San Ramoñ una ,per,tenencia minera 
en terreno qué ocupaba la  nombrada Joaqninito, exponiendo que 
se hallaba abandonada según lo^ dispuesto en el art. 50 de la 

f leyíviféntéf A cuya pretensiom^einGobérnador de; la  provincia 
í acordó que existiendo en e l terrého/que se Solicitaba una mina 

concedida que se ,decia: abandonada, se instruyese .el oportuno 
expediente para la declaración .dé caducidad:

Resultando que D. Francisco Rolandi se presentó solicitan
do q u e .se le  diese preferencia en el terreno de -la mina Jodqui- 
h íto \ cáso que se declarase caducada la cóneesion, furídádo en 
que era dueño dq tres terreros llamados Marte, Norma yNarcisa, 
que estabay-déntró,Especialmente el prim ero, por entero del 

: perímetro de la mina denunciada:,que. déélarada la caducidad 
' .por el Gobernador en providencia dé^Td^ Agosto, y habiéndose 
i reclamado ante el Consejo provincial, aquel acordó en 6 de Oc

tubre suspendiera esta cuestión incidental hasta qué dicho 
Consejo resolviese, lo cual verificó en 8 de Julio de 1864, con
firmando la resolución reclamada ; en cuya virtud siguió por 
entónces su curso el expediente San R am ón:

Resultando que en 9 de Diciembre de 1862 se habla regis
trado por D. Jesús Angosto, con el nombre de San Jerónimo, el 
terrero Marte; cuyo expediente, según apareció después, habla 
sido’anulado con a n t e r i ó r i d a d •

Resultandp que en -19 de Enero siguiente se opuso al regis
tro D. Francisco Javier Rolandi, no sóíopgrque creía pertene-= 
cerlé'el'CÍtadp terrero Martd, sino porqué, ségun decia, se ha- 

i liaba situado sobré la mina Joaquinito, á la que alegaba dere-^
 ̂ cho prefereUté; presentándose tambieq opositor en 3 de F e- 
; bréro D. Eduardo G il, registrador de la naina San Ramón; y 

qué éh 2 dé Junio de 1865, miéntras los dos expedientes se
guían su curso, D. José Martínez García registró , con el nom- 

 ̂b rcd e  San Juan, el citado terrero San Jerónim o, alegando que 
este tenia defectos que producían Su nulidad :

Resultando que el Gobernador, con presencia de los tres 
expedientes, en 29 de Enero de 1866 dictó providencia en el re- 
lativo ál terrero San Jerónimo, por la que declaró la nulidad, 
y fenecimiento del misixío, acordando igualmente suspender 
e í curso del titulado San Ramón á fin de resolver é n ; su día, 
y luego que quedase ejecutoriado este decreto , las cuestiones 
promovidas por el concesionario dé los terreros Norma y Nar- 
cisa, y sobré los que pudiesen asistir al del tericero A strea, y 
acordar también lo conveniente eq el -titulado San Juan; y que 
reproducida esta providencia en el expediente que se acaba de- 
mencionar y en el de la mina San Ramón en 16 de Febrero en 
la parte que les era relativa, quedaron desde esa fecha en sus
penso: ... ; V.

Resultando que en 6 y 13 de M arzo’de 1866 Ü. José Martí
nez García y D. Jesús Angosto solicitáron, el primero la defi
nitiva admisión del expediente San'Juán luego que produjese 
ejecutoríala nulidad de San Jerónihao, y el segundo que se le 
admitiese alzada del decreto en que se declaró dicha nulidad; 
en cuya virtud ámbos expedientes y el de, la.mina San Ramón 
se remitieron a l Ministerio de. Fomento, por el cual, de aquerdo 
con lo informado por la  Junta; facultativa y la Sección de Go- 
bérnacion y Fomentó del Consejó de Éstado, se dictó real ór
den én 8 de Febrero de 1867, por la que se confirmó el decreto 
diétáído pór el Gobernador déclárandó nulo el expediente del 
terrero San Jerónim o; se declailó igualmente nulo ei del terre
ro San J u a n , mandando siguiese por todos sus trám ites en le- 

' gal forma el de la miña San Ramona desestimando ié oposición 
hecha por los interesados en los terreros N orm a, Narcisa y 
Astrea: .

Resultando que contra la real órden precedente, cpu fecha 2 
; de Abril de 1867, dedujo demanda ante el Consejó de Estado el 

Licenciado D. José María Fantoja, ¿n nom bréEé D. Estanislao 
Roláiidi , vecino y del comercio de Captá^étó, Como aiblaOeá y 
testamentario desuJierm ano D. FrártCiádo Javier, solieitandoée 
declare aquellá nula, de ningún, valor n i  ¡efecto, disponiendo 
que'con arreglo al art. .48 de la ley; de minas scj; conceda: á lOs 
causa-habientes del D. Francisco Javier Rolandi, como dueño 
de los terreros Norma y Narcisa[, la pertqnencia m inera deno-f 

.minada Joaquínito, registrada después con el nombre S w  B a- 
\món  por D. Eduardo Gil dé lá Vega, declarando fenecido él ex
pediente por este incoado: ' a ;  .

Resultando que comunicada la  demanda con el expediente 
'gubernativo al Ministerio fiscal; h a  pedido se declare improce
dente y que no há lugar áadm itirla, fundándose en quelá^real 
órden de 8 de Febrero de 1867 río es reclamable en: lá vift con
tenciosa porque no es resolución final de las que enumera el ar-
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tictílo 89 de la ley de 6 de Febrero de 1859, únicas en que pro
cede áqüel recurso: -X J n  T • -r. x-j

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida: 
Considerando que con arreglo á la léy de toinas de 6 de 

Julio de 1859, aplicable á este pleito, contra las reales resolu
ciones dictadas en asuntos del ramo :sdlo cabe recurso en Ja  
via contencioso-administrativa ante él iCopsejo de E stado, hoy 
ante esta Sala, en los casos taxa^yam ente señalados en el a r
tículo 89 de dicha ley: v v, + n i

Y  considerando que no se, halla comprendido entre ellos .el 
que es objeto de esta demanda, pues limitándose Ja-real j orden 
de 8 de Febrero de 1867 ep Ja  parte reclamada á reaúlver ,que 
siga por todos sus tráinites en legal, íprma el expedienta ;de re
gistro de la inm& Sa^ Mamón, desestimando la qposi^ 
por los interesados en los terreros Norma,. NaTpisa, y Aatrea, es 
claro que la resoíueipn no es final ,de las expresabas en el núp^- 
ro 3.® del citado art . 89, la cual sola deberá recaer por resultado 
de la terminación del expediente cu y a ,proseeucioB^^e-orde^ 
siendo entonces ocasión de acudiría la yia cpnténciosa el qué 
se crea agraviado en su^iderephos, según^qué por idénticos fup- 
dainentqs.se decidió por el Consejo, de Estado en Ja  demanda 
propuesta contra la misma real órden por D. José Martínez 
García, registradoi* del terrérp San. J u a n ;

Fallamos que debemos deéJarar y; d improcedente
la  .via contencipsa ;. y en sn  : consecuencia -que,nP há lugar á la 
admisión de la demandn Jpterptó^^ nombre de D, Estanis
lao Rolandi contra la reaí órden ,de 8 de Febrero de ISfiT^^expe- 
dida por el Ministerio de Fomento. .i, j . i;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la;CAceta  
oficíaí y seinsevi&men%ÉoleccÍQmlegislak^ 
las copias necesarias, y devolviéndos.e el expediente gubernativo 
S  Ministerio a e ; Fpmentp cpn.la réerii§c|icion coi’respondiente, 
1q pronunciamgs, mandamos y, firmamos.=^Mauricio. García.«== 
Gregorio Juez S a r m i q n j p r H e r r e r o s  de T ejada.^  
Buenaventura Alyaradp.¿==CaÍix^^ Montaivo y Oollantes.== 
Luciano Bastida.=Ignácio Vieites.,

FuMicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excnib. Sr. D. Luciano Bastida, Magistrado de Ja Sala cuarta 
del Suprem o,. celebrándose.raudiencia pública en la
misma en el dia de Jioy^ de que certifico como Secretario Relatpr 
e®| ]^d^d : á ^ é  de Cctubre .de 1870.== Enrique Medipa*

AtiM INISTf tACION CENTRAL.

miríISTERZO DE ESTAIbO.

Subsecretaría. : i
Durante el dia de ayer no se ha recibido) ningunidespacho 

telegráfico relativoáJa guerra. . . . . . . . . . .  . nom.

^IN lj^TEllIO  DE KAGIENDAx

Junta de ‘ la Deuda piibíiícá; J
" '  ̂ ' SEOR:ííTAiifA:.j'̂  ' *

R e l a c ió n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de i i  
de Dicienibre de 187Ó , como comprendidos en el art. AS de 
ía ley de 19 de Julio y en  los AS y %% de ía  instrucción de H 
de Diciembre de 1869, por no haber reclamado^os interesados 
su abono n i presentado los documentaos que, acrediten su per
sonalidad dentro del plazo señaladh^^l efecto en dichas dis
posiciones ; en el concepto^ >̂q%e [ que$,^^ hamcñados, ,íosjiitulos 
que existian en Cajá^ y qué dia se ém í^í^roñ}¿iíj¿^^ 
dé las liquidaciones.prací^adá^y,^  ̂ ‘ , v '-

 .............  . . '7^     ̂J ' "
Importe 
de los 

. créditos.
PROVINCIA DE MALAGA.

Número 1.^95 de salida. Interesado D. José 
'CamberQ¿ r e t i r a d o .  .i. .

Idem 1.^98 de id. Interesada pona María Ca
mino y Villareal, Monte-pío rnilítar. , . . . . . .  .

Idem 1.804 de id. Interesado D. Pedro Macías, 
retirado. . . ^ . . . . .  i . . . . . . . . . . .  ¿ . .  .V.i

Idem 1.305 de id. Idem P. Plácido Macías, re 
tirado . . .  . . . . I . . . .

Idem 1.31^ de id. Idem D. Juan María Villa- 
verde, retirado. . ^ . . . . J . . . .  . . . . . .  .

Idem 1.314; de id. Idem D. Juan Villarquide,
, ' retirado. . . . . . . . .  x ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id. Idem D. Manuel Ledines, re

tirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 2.143 de id. Idem P. Antonio Ledines, 

ipt i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ^ . . .  . . .
Idem í 8.^^ D. Salvador Ramón

Salinas, retirado  ; i   .
Idem 20.034 de id. Idem D. Francisco Gutiér

rez, retirado, apoderado P. Juan José Órtiz
y L ó p e z .     c

Idem 20.041 de id. Idem D. Antonio áancíiez,
retirado  .

Idem 21*358 de id. Idem D. Rafael Perez, ju 
b ila d o .* ,  ........ .,.r..........-...............

Idem 28.888 de id. Iñterésada Dona Juana An
tonia Perez, Monte-pio m ilitar .

Idem 26.471 de id. Interesado D. Francisco
Gano, retirado .......................... . . . * . ;

Idem 26.474 de id. Interesada Doña María Ro
sario Fernandéz, Monte-pio civil...................

Idem 26.476 de id. i Interesado D. José García
Cáborio, activo.................................................

Idem 2fi479 de id. Idem D. Gabriel Laci, ce-
t i rado. . . . . .   ........................      .

Ineni;26,480 de id. Idem P . Salvador Lozo> re-
* t i r a d o . . . .    .....................................

Idem 26.482 dé id. Idem. D. Antonio Navarro,
r e t i r a d o . . . . . . . .  ¿ *...........

Idem 26.485 de id. Idem D. Fraríciseo Serrano,.
retirado  ..............................

Idem 27.186 de id. Idem D. Josó Moreno, re
t i r a d o . . ............................. ................................

Idem 28.876 de id . Idem D. José Aguilera, re - 
tirado . . . . ,

Idem 31.137 de Jd . Idem D.: José Leal, ac-

Idem 32.235 de id. Idem D. Éstéban García, re- >
" tirado  ..................... ....................

Idem 26.478 de id. Idem D. Francisco Isla, ac-
tivo ........................................................ .............

Idem 32.236 de id. Idem D. José' García ac-

Rs. Cénts.

,'2.277^42 

’ 4:909‘92 

69^06 

1.784^80 

1.963‘45 

1.778‘83 

1.996‘45 

1.307‘80 

1.907‘62 

Jl,249‘03

: 8.477*12

7.360 

517| 

878*95 

463*24^

d .2 i6 ím  

79S‘0a 

, i.040‘68 

^ 3.236'68 

3.243*33 

,564*71 

3.046*86 

338*83 

; :  ' 2.749*92 

Í.050

PROVINCIA DE MALAGA.

Interesado D. José
tivo. .

Número 32.258 de salida.
del Viso,Tétirado, V. . . . . . . . .  .vi.v. . . .  . i ¿̂

; Idem 32.662 de id. Interesada Doña Francisca 
Fernandez,iJÍéligiosa, apodérádo D. Manuel
José de P a z .   ...............................................

Idem 33.438 deid . Interesadas Doña Dolorés y 
Doña Concepción Gómez, Monte-pio militar. 

Idem 33.443 déJdi Interesado D. Dieígo Lopezy-
J J  retiradO;.. . . . . . . . . . . . .  . . .    ------- * .. . . v . .

Idem 34.964 de id. 'Idem D.’ Jdaquin Nieto, re-i 
' •'<tirado. . .  .... -.....■

Idem 35.182 de Jd. Idem D. Jerónimo Belloso,
L ' ^ ; ^e t i vo  . . . . . . . . .  V... V *' ..... i-.-. •* .• :

Idem 35.183 de id; Idem D. Mateo Gil, activo*.
' Idem 35.187 de id. ídem D. Leonardo Moreno, 

retiradovY?., * . . í.. . . . .  * ¿..  L . *. . .  i .
 ̂ Idem 36.465 de id. Interesada Doña Josefa. Caiv

mona, religiosa — UÍ.vv.:-
Idem 86.920 de id. Interesado D. Antonio Cor-. 

ral Muñoz, retirado.-, i . / i . ; . .  .i;i.; i .
^.Idem 36.921 de id ... Idem D. Nicolás Gafcía, reti

rado .'iUÚvK . . .................
tí-Idém^5.922.de i d . . Jdem-D. José Jiménez, re- -̂'

tirado . r. . .  .'̂ ......................... . .i.-i.. . . :
Idem 86.925* de id. . Idem. D.. Juan Muñoz,, re 

tirado . .1 . . .  . Jx     . ’
Idem 36.928.de.id.. Idem D. Francisco Ortiz^ 

retirado;).'.!. . . . . . . . .  x
Idem 36.931 de id . . Idem  D. Gonzalo Royan, ce-

• sante. . ¿ i . i . i  .........
Idem 37.853 de id. Idem D. Juan-González Gu

tiérrez, retirado. 4;VUUí. 4  ....... ..
Idem 41.515 de. id. Interesada Doña Franciscá 

Carrasco^ Moriteppioi'civil.. . . . . .  ^ .
Idem 41.545 d e  i d . ; Idem. Doña María Carmen

Pasalagu®/! Mónterpio m ilitar ...............
Idem 43.092de id. . Interesado D. Salvador Ma

chuca, actiV04^44:i'.. .  i l . .  . 4 .................. v ; .
Idéni 46.540 de id .,, Idem . D. . Vicente Batidor^ n 

retirado i'; ii'i . 'i ' . . . .  . í.. . . . .  * « » .'...i. . - -
Idehfi'46.542de id., .Idem D..FranciscD,.Cabrera, 

retiradovU'::¿*4 . i .4.-.. . .  J ... .L. o-
" ídem 46.543.de i d . . Idem ,D. Antonia .Diaz,.re-..

tirado, apod'erado'D. Miguell J i m é n e z i  .'í. , r 
-Idem 46.553 de id. Idem D. Sebastian,Gómez,

exclaustrado   .’................ ..
Idem 46.558 de id ... Idem ,D. Tomás,Molina, re-.

tirado j . . . . . . .   ......................   -
Idem 51.311 dejd . Interesada Doña Luisa Bae- , 

za, Monté?pio civiL j . . ; . . . . . . . . . . . . . . .
Idéítí 51.320 de id . . .Idem Doña Josefa Cuesta, 

pensionistá . ; ; ;  ,JL.
Idem 51.321 ídem Doña Joaquina Dorta, Mon

te-pio civi l . . — . . . . .  .X. ....................... ....
Idem 51.322 de idi Idem Doña Rosario Domín

guez, Monte-pio civ il................. *............ ..
Idem 51.324 de id. IdémDqña María deloscDo• 

,.,^ Iqres Figueroa, M(m tn-=plajúviL¿¿L
Idem 51.326 daJd?i¿ídem .Dañ<aiMaíía Dálbjoénr', 

uG Jv Hp^cnieles» pensionista 
ídem 61.327 éMánb:íiI)oña')(Ai3¿fEorríiétó^ > "

¡: -pensioni sta. . .— . .'v.;. . ;  v;
Idem 51.328 de id. Idem Doña María Guerrero,

Monte-pio civil . . . . . . . .  . ------. . . . . . . .
Idem 51.334 de idí Idem Doña María de la Be- 

) llaM acías, Monte-pio civil. . . . . . .  ^. . .  . . .
Idem 51.336 de id. Interesado D. José Millan,

:rétirado,    ....................................................
Idem 51.340 de id. Idem D. Mariano Peñaran

da, activo       ......... ......
Idem 51.342 de id. ídem D. José Pédrola, reti-

‘ r a d o ; . . . . . . . . . . . .   ------- ------------- -
Idem 51.345,de id. Idem  D .:Juan Quiles , reti

nado . -------------------------------- ------- ----
Idem 51.347 de id. Idem D. M anuel Rodriguez V 

Rincón, ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 51.352 de id. Idem D. José Serrano, reti

r a d o . . . .   -------    . . . . . .
Idem 52.012 de id. Idem D. Juan López , reti

rado, apoderado D. José P a ra d a . ________
Idem 52.018 de id. , IdemD. Antonio Rojas, ce

sante, apoderada Doña Ana Teresa de Rojas.
Idem 53.314 de id. Idem D. Pedro Almagones,;

re tirado . ............................. ; . . . . . . . .
dem 53.318 de id. Idem D. Gaspar Carrascosa,

jubilado.. ...... ............ ........ ...— . . . . . . . . . .
Idem 53.321 de id. Idem D. José Fernandez, 

secularizado. . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . .  •
Idem 53.323 de id. Interesada Doña Ana Jimé

nez,Monte-pio civi l . . . . . . . . . . V . . . . . .
Idem 53.325 de id. Idem Doña Micaela Gonzá

lez, Monte-pio m ilita r .    ------. . .  . . .  . . . . .
Idem 53.327 de id. Interesado D. José Garrido,

retirado.... .  . . .     __ _ . . . . . . . . .
Idem 53.328 de id; Idem D. . Antonio Guisado,

retirado.,.... . . . . .  . . . . . . . . . . . .     ----- -------
Idem 53.339 fie id. Idem  D. Francisco Majuelo,

ju b ila d o ,.          1.880*98
Idem 53.341 de id. Idém  B. Luis Muñoz, reti

rado. . . . . . . . . ; . . . . . . . . . .  . . . . . .  .........      8;694‘27
Idem 53.343 de id. Riteresada Doña A n a 'N á- .

várrete, Monte-pió civil. . . . . . i . . . « ........ .. 1.482
Idem 53.345 de id. Interesado D. Francisco De-.

néstosa, jubi lado. . . . . . . . .  ^   .................................. 212*06
Idem 53.347 de id. Idem D. Francisco Oliver,
, , Monte-pio c i v i l - . . x . . . . . .  _______       d0;375*50

Idem 53.348 de id. Iñterésada ( Doña Maiíiielá
de la Peña, Monte-pio c i v i l . ^  ZAi 5*15 

Idem 53.351 de id. Interesado D. Pedro Peña
del R io , jubilado.....................  '85*56

Idem 53.352 de id. Idem D. Frañciscó Palome- < : Vi
ro-, r e t i r a d o .. . .   ..................k- 5.226*48

Idem 53.355 de id. Interesáda Bóña Gertrudis
Rodríguez, Monte-pio civil    ............... 7.667*65

Idem 53.356 de id. Idem Doña María Angeles *
Rüiz, Monte-pio c iv il.. . . .  wi    ................... 17.413*68

Idem 53.357 de id. Jdem  Doña A na Puig, Mon- ( ' /» V . *
terpio civiL  ................ ........................ ‘ . ' í 19167*71

Idem 53.361 de id. . Interesado D. Joaquín V az- 1
qúez, re tirado .  .............. .............................. . : li¡045‘80

Idem 53.362 de id. Idem D* Antonio Vereda : ,
Ugueño, secularizado.  ........... 6,894*77

Importe 
de los 

créditos.

Rs* Cénts.

917^65

' a84T50

■•8.11748

a i8 8 ‘09

a658‘06

.-)2 1 0 9 ‘98

1667*28 
 ̂ 917*65
, i

! 12158*33 

10)4761

■ : i . ^ 2 ‘i8

1,808*03' 

. , 820*80 

: 2.952*42 

601*77

■ 4627*67 

\-2 .7 8 3 íi2

11.233*33 

, 5.582*93 

> 917*65 

3.826*77 

/  ^  514*42 

3.269*95 

14.838*21 

2.066*44 

222*18 

437*45 

5.430*89 

8.339*03 

__2.480!S3

1.697*12

9.140*83

3.088*50

1.085*12

191*65

4.067*65

,819*21

1.437*18

3.065*50

1.043*53

13.140*11

2.947*30

345*56

225

5.812*50

2.566*65

.■7.254*27

PROVINCIA DE m á l a g a .

Importe 
de los 

xréditos.

Rs. Cénts.

Número 54.357 de salida. Interesado D. Fran
cisco Diaz, retirado ______ . . . . . , . . . . . . .  821*89

Idem 54.364 de id, Idemí:B. iFrancisco de L u-
que, retirado     . 931*77

Idem 58.113 de id. Idem D. Juan López SaéZ,
exclaustrado  ......... .. ................... ............ 8.105

Idem 58.635 dé id. 1 Idem D. Norberto Joaquín
'Guerrero, exclaustrado ..............* . . . . . . . , . )  21.256*68

Idem 59.099 fie id. í Interesada Doña Isabel Ara^
V ña, M onterpiom ilitar.                       ........  7.860

Idem 59.101 de idi 1 Interesado D. Francisco Al-
( ba, retirado ....... .. w . . . . . . . .  2.952*53

Idem 59.102 de id. Idem Di José Alvarez , reti
rado.      ......... . . . . . .  1.622*83

Idem 59.112 fié id* Interesada Doña Ráíaeia
Andújar,, pensionista. ..................             551*83

Idem 5 9 .113  de id. Idem Doña María Arjoriaj 
( "pensionista^ .  - . V.  .  . . . . V  . V.  . .  5.313*12

Idem 59.116 dé» id. IdémlDoña María Dolores_ v
Andújar,, p e n s i o n i s t a ^ ‘ 320*42

Idem 59.122 fie id. Interesado B. Jtíañ Bárqtie-
''.ro, r e t i r a d a v.í v.-íí'. . ) .•,■. V.;' .•. V ■, , ,;2.993‘74

Idem 59.123 fie idi InterefeadéDoña, María>Cón-^
ccpcionBustáiiianté, religióéa ¿ i x. . . .  . ^ " 2.672

Idem! 59.124?. de id . Interesado D, Manuel A n - ; V
tonio BieáiM^ jciíbiladóí ..U. ¿u) v..  9698*03

Idem 59.125 fie id. Interesada Doña Josefa de • !
Vejar, Monterpió.miiit'ár. i l  .(̂ .*1 i . .J. . n . ; .  4:76i*65

Idém 59.130 de .id.. Idem .Doña. María Dolores
Cerdeiraí, Montear pió ) r a i l i t á r . ( . 10.951*62 

Idéñii59.131. de id. Idem Doña Antonia Gara-
metí, religiosa i* í) í? ü  • ; . .  i .. i 1 .  9.984

Idém 59.l32fie id. Interesado D. DomingaCua¿ \
■tedio, jubilado;. . .. éi. u ra L J . .  i . .  J'J .» 2.606*65

Idein 59.137 de i d . . Idem D.. Miguel -Gardell, re- -
t i rado. . . ¿.; ;7 .*.;      .......................... ' 655*15

Idem 59.139fie id. Interesada.Doña Franciecá
Diaz Cr pillan Meiíte-pioinail i ta r : .  . J; --------   ' ̂ 8^73495

Idem 59.140 de id. Idem Doña Josefa Diaz Per- ' ■ ‘
uiandez j Monte-ipio mailitat* ........................ 6.194*62

Idem 59.143 de id. Interesadas Doña Ana Jo^
sefa y Doña ̂ Francisca Fernandez, Monte- t

.; pío m ilitar.     ........ ..— .. ... . . . . .  ... <. ; ;  6:625
Idem 59.144 de; id. Interesado D. Pedro Ferre^

ter, retirado.............................   . .v . 2.994*30
Idem 59.146 de id. fidem D. Agapito Fuentes,

retirado. ............   * j  ¿ v , 2.853*53
Idem 59.152 de id;- .Idém Jl;A ndrés Gombz,'Je* '

San te 4.184*36
Idem 59.153 de id. Idem D.; Eugenio) Gatódb,  ̂ J  ^

cesante   ......................................   iu : .t; '  7.597*18
Idem 59.167 de id. Idem D. Manuel Inza, Cé-* ' = ' '

san te.................... —   ----------------    769*62
Idem 59.168 de id. Interesada Doña María de

Soria, Monte.-pio civ il ------ ------— . . .  4.742*27
Idem 59.171 de id. Interesado D. Antonio Ló

pez, retirado. . . . . . **  • * • • • • •  ..............   4.65P74
Idem 59.174 de id. Idem D. Juan Marchau, re

tirado . i , . ............................ 2.879*71
í Idem 59.177 fie. i d . . Idem . D. ,Francisco M^ldo- ♦

nado, c e s í ^ í ^ I . .í;. .v i ¿ . 1.804*59
Idem 59.178 de id; Idém D. Frutos dé Diego

Martínez, cesante ..................  168*50
Idem 59.179 dé id. .Idem D, José Marin, ce

sa n te ...      7.094*53
Idem 59.186 de id. Idem D; Vicente Muñoz, ce

san te  _____  4.790*71
Idem 59.189 de id. Idem D. Rafael Navarro,
. .  po rte ro ...  ........  6.183*48
Idem 59.191 de id. Interesada Doña Victoria

Ordoñez, Monte-pio m ilita r.  25.865*39
Idem 59.192 de id. Interesado D. José Pavía,

cesante.  .................        836*56
Idem 59.193 de id. Interesada Doña Magdalena

Martínez, religiosa.. . . .......   * é. .  7.748
Idem 59.194 de id. Interesado D. Benito José

de Porta, ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ 5.492
Idem 59.195 de id. • Idem D. Manuel Perez, ce

sante .......... .............. • . .  -. •. • .—  - • • . .  • 6,517*38
. Idem 59.196 de id* Idem D. Miguel ^Ronce, ce

sante..................    8.057*80
Idem 59.198 de id. Interesada Doña Josefa Ró-

sellon, Monte-rpio civil. . , . . . .  *V x ; . . . . . .  604*65
Idem 59.791 de id, Ideñi Doña Manuela Salva

dores, Monte-pio m i l i t a r . . . , . . . . . . .  v 855*21
Idem 59.792 de id. Idém ;Doñá María Suarez, .

• Monte-pio m ilitar. . . . . .   ̂ ^    * • 3.469*77
Idem 59.802 de id. Interesado D. Pablo Solana^ •

cesante * •  ........................ •« 3.893*89
Idem 59.806 de id. Idem. ©. Francisco Torres,)

cósante.. . . . . .  . . ... > .............^ *. 2.000*77
Idem 59.809 fie id. táom D. Francisco Antonio

•Torres, retirado.,., . . . ,  . 2.577*62
Idem 59.810fie id. Idem  D, Mariano del Toral,

lúeásionista.;. V* • . .  •  .......... .....y*. . . . .  - 2.738*89
Idem 59.814 fie id^r Idem' D. José Velâ  ̂cesante. 513*42
Idem 59.816 de id . Interesada Doña Ana del

Valle, pensionista.........................       5.216*59
Idem 60.433 de id. Idem Doñá Josefa Gutiérrez

é hijos, Monte-pió ciyiLx.4 . C.........................  3.399*86
Idem 62.340 de id. Iñ.tere§ado D. Antonio Ji-.

menez González, retiríiáo ..................   1.031*77
Idéin)68.525 de id. Idem ©• ©iogo Martínez Za

pata, Mónte-pi(r®Mllitar.. 4.067*30
Idétn%63.724 de id. Idem.D. Antonio Diaz., r e - »

tirado . ..«.éMix. •. •'* • . . . . . . .  • . .  •* *  ̂ '7.572*42
;Idéní.64.172 de.id.. Idem D. Lorenzo .Ortiz, re*r) ( V  ̂

tirado.. ♦ . . . . .  ¿ *. ...Jy . .  ^ ( • 2.844*21
.Idéíia 64.177 de id. Idem D. José Ramos, activo.. . J l:1 0 l‘l8
Idem 64.178 de id . Manuel RódrigüeZj
ji'')  activo é • jt 0  ̂  A '•.0 . X. . . . . .  X. . .. I* 1 i 65
Idem 64.179 ; Idem D. Sebastian Ródri^ .

guez, activo- ¿. 1.482*36
Idem 64.27^'de id. Idem D. Jüan Tinoco y Cmio, 

áígtiacü ,. ápoderafio D. Francisco Saénaí fie 
Satan M aría.. .  • . . . ; . . . .  ví.í . ¿-íí . 318*48

Idem 64.279 fie id. Idem  B. José M m m z  Jimé
nez, activo, apoderada D, Joséidfil Pozo y
A renas.. .  * . ,       ..............................  1.778*83

Idem 64.280 de id. Idem.B. José María de Ho-
........................

Idem 65.019 de id. Idem D. AntonioMuñoz, re- 
í(ü ra d o .. . .  V. . ,  . * 6.995*53
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Importe 
de los 

créditos.
PROYINCIA DK «Á L A S A . C é f i tS .

Número 65.027 de. salida. Interesado Juan ■
María Iñigo, a c t i v o . . ^ , . . .  7.996‘48

Idem 65.030 de id, Idam D. Juan Perez, activo. ; i564‘7l
Idem 66.819 de i,d. Interesada Doña.Mariuelá :

Bueno, religiosa, apoderado D. José Ruiz de
Quevedo.   .......               4482

Idem 66.824 de id. Interesado D. Antonio Grár̂
cía Madueñp, secularizado. *. . . .  ¿ . . á;i 3í020,86

Idem 66.825 de id. Idem D. Benito  ̂Gallego, se
cularizado... . . . _______ . . . .  .. * .u ;. . . . . .  15.243‘23

Idem 66.829 de id. Idem D. Manuel láopez, ex«
claustrado       ..........            40.614

Idem 69.503 de id. Idem B. Rafael Molina, re
tirado .  . . . . . . . .  d.026

Idem 69.569 de id. Idem D. Salvadbr Castillo,
cesan te ....   ....................... ..  , . v . \  377‘98

Idem 71.324 de id. Interesada Doña MaríaPilár
Martin y Polo, pensionista..           6.749‘6i

Idem 71.778 de id. Interesado Di Aintonio Oc-
tiz, activo         A. . . .  i . A. . . .  804‘71

Idem 74.919 de id. Interesados Doña Luisa y
D. Miguel Dalmau, Monte-pio militar.. . .  . 6.911‘65

Idem 77.210 de id. Interesado D. Juan Alvaréz  ̂ ’ 
retirado, apoderado D. Francisco í Moreno*
Gañas . . . . . . . . . . . .      ___ ____ /  ’ 3.639‘89

Idem 77.941. de id. Idem D. Antonio Prieto,
retirado*. * . . , . . . , . . . . , ,  _ .   ................ .. M I‘62

Idem 78.917 de id. Idem D. Diego; Arcas, rej«
t i r a d o .  . . . .  ^36*77

Idem 78.919 de id. Idem D. Mamiei'Fernandez,
r e t i r a d o . . . . . . . . . . .  .... 2.358‘98

Idem< 78.921 de id. Idem D.. José VicentieE
mez, retiij^o^.. 4 ..  . . . . . . . . .  lá M S

Idem 80.417 de id. Idem D. Juan del Ila^oi.re-
tirado. .... . _ . . . . .  : 7.076*90

14em 80.419 de id, Idem D. .Pedro Vilches.Go-
r , ----------. . . . .  1.649*95
Idem 00.420 de id. Idem Di Lázaro Zarate, re--̂

tirado.. .  .u I ........ *  ______   931*85
Idem 83.380 de id. Idem D. Pedro Juan Vilchez

®o5“oo; . i . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d.482‘36
Idem 83.331, de id. Dv Lázaro« Zarate Aléu, ac?*
„         i . m ‘S6
Idem 83.368. de id> Interesada Doña Juana Ga-

marra, Monte-pip. civil. ............. . 5.183
Idem 84.106 de id„ lat^resadd D. Bartolomé

Carrasco, cesante  ...........    1.403*22
Idem85.103. de id. Idem D. José Flaques , re*-

tirado  .......................................   14̂ 730*80
Idem 85.109 de id. Interesada Doña María *Reu
T.1 pensionista      _  5.831*09
Idem 86.810 de id. Idemi Doña.. María Dolores

Ostos, religiosa  ......... .....................  10*476
Idem 86,813Áeidi»t: ̂ Îdíssii Doña María Carmen

' Rodríguez, pensionista ___    1.646*71
Idem 09.358 .de id. Interesado D. Antonio Ro-

l  pensionista...................   2.002*80
Idem 89.609 de id. Interesada Doña Juana Ro

dríguez, exclaustrada, apoderado D, Manuel
José de Paz. .........    14.635*48

Idem. 89.610 de id. Idem Doña María Dolores 
Rosa, pensionista, apoderado D. Miguel Ji-

   - ..........................  7.378*92
Idem 89.7724e id, lEteresado D. Bernabé Mar- ' ’

tin, retirado ............   1.616‘39
Idem 89.774 de id. Idem D. Lorenzo Rubiños,

re tirado .,.. _________     6.403*60
Idem 89.964 de id. Interesada Doña Manuela

Morales, pensionista  __________  4.145*51
Idem 90.169 de id. Interesado D. Manuel Vare-

la, activo., apoderado D. Manuel José de Paz. 4.249*15
Idem 90 598 de id. Interesada Doña Antonia 

Cebalios, Monte-pio civil, apoderado Don
Emilio Ancas      . . . . . . . . .  9.573*42

Idem 90.944 de id. Idem Doña Gabrieía Serra
no, pensionista..., ........* . . . . . .  . i , . . , . . , .  3.661*75

Idem94.559 de id. Idem Doña María Gármen 
García, pensionista, apoderado D. José Sán
chez Castillos  ___ ______. . . . . . . ___ 1*095*15

Idem 94.560 de id. Interesado D. Manuel Pa
rís, cesan te.    ___       4.384*92

Idem 94.871-de id. Interesada Doña Inés Bla-
, che, Monte-pio militar    . .4’ v  ___ 2.823*56

Idem 94.872-deíid. Interesado Di Francisco Va- ^
languero,. retirado   ___. ; . . . . . . . . . . .  8.902*06

Idem 94.873 de id. . Idem D. Andrés Bové, re-
T V :    ..ii-iW i 8A52*21
idena 94.874 de id.; = Interesada Doña Beatriz 
_ Cordero, Monte-pLo, militar.. . . . . . . . . . . . . .  1.681*12
Idem 94.875 de id. Interesado D. José Chuelo,
r retirado, ..................         6.023*92
Idem 94.876 de id. Idem D:: Antonio Gallardo,
, retirado  ____________     5.613*59
Idem 94.877 de id. Interesadá Doña Luisa Lu-

_ . na y Lasarte, Monte-pio civil..,.  ___ 12*437*50
lu.6Pl 94.878 .éerM. Interesadas* Díaña‘Josefa y 
Tj Marco i eta, Mont^*ipl0í militar.. 6.954*18
Idem 94.879 de. id.. Interesado D. Ildefonso Pe-
T..................................... ................. * - ........  14.572f42

94.880 de. id. Idem D. Nicolás Porí»aSv re-
 .........................................4.971*62

Idepa.’ 94.882 de id.. Idem .D*. Pascual íEudíosídiii
T.3. V .  c.‘i i  . %.(H8fB9
lapni'95.016 dejd.. IdeiBi,D» Tomás DomÍDgiieZj''
Tj r r - '  ^ i. .
Idem 95.017 de.id.. Idem.B..Juan Garía Ajala,. {;■,

retirado. - - i , ; . . . . g . 3 2 3<^
Idem 95.018 de id. Idem D. Manuel. Guia, reti-

rado  ------ . i . -v l .a . . . ; . :  ;Híte6á5‘06
Idem 95.019 de id,- Idem D,.l̂ aitó.QB(itíerrez,̂  re?̂  r

: .tirado.................................   r ''lb¿52*21
Idem 95.020 de id. Interesada Doña^íáiría. R ^   ̂ .̂) .

medios Gal vez, Monte-pio militar...  . ikí^b‘95
Idem 95.021 . de id. Interesadas< Dañá> Ana y w msi.í

Doña Vicenta Garcíav Monte-pie . 17146374
Idásín 95.022 de.id. InteresadaDoñaMariaGcm# '̂ . i .

zalez Ri@ĝ ,(Monte--pio militar..; v ; i  •• i .m k ]
Idem 95  023 de; icL Interesado D. Gabriel Jn* '- .

fante, retirado ......................       4 A66‘53
Idem 95.0S4 de ifc  Idem D. Franciseo Jari)ill(  ̂ ,

• retirado..............................................-•. .cAtv. ? , «!Í99‘27
Idem 95.026 de id. .iclém ,D. Ildefonso: López;, ‘.j -, ' .  -

retirado....................................... ............... .. ■ i,i70 ‘̂

Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE.MÁLAGSA. I . r ^Rs. Cents.

Número 95.026.de salida... Interesada Doña Joar  ̂^
quina Larraz, Monte-pio m ilitar;  ........ .....  • 5.208*68

Idem 95.028 de id. Interesado D. José Madra-
zo, retirado.     .......................       ? ;5i056*21

Idem 95.029 de id. Idem D, Francisco Martin^ %
retirado ...... ., , . .  11396*33

Idem 95.030 de id* Idem; D. Francisco Motero^ -  ür;
retirado.     *. . — . . . . .  E488*56

Idem 95.031 de id. Idem ©. J u a n  Antonio Pra- ■ ; ;
dos, retirado .. . . ........    :16.364*09

Idem 95.119 de id. Idem D* Juan Eturla, reti- , ; í : :
rado .  ..........        1;355*95

Idem 95.121 de id. Interesada Doña María Lo- r : i* 
renza Estopara, Montcrpio mil i tar , . . . . . . .  2*267*45

Idem 95.743 de id. Interesado D. Diego Rafael
López, retiradQ. . . . . . . . . . .  .í. . .    ---------    3.098*36

Idem 95.744 de id.- Idem D. Antonio Leal, re
tirado . * . . . . . . .  v i . . . . . . . .  1.665*39

Idem 95.745 de id. Idem D. José López, reti
rado.. . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . ..    . 2.671*86

Idem J95.747 de id. Idem D. Pedro Moreno Do
mínguez,retirado . .  *      .......       1.683*95

Idem 95.748 .de id. Idem D. Antonio Muñoz,
r e t i r a d o ^ . . . i . *.. .  4.077*18

Idem95.750-deid. Idem. D. Sebastian Rodri-r
guez García, retirádo*,.. .  * .. * . .  l.  3.044*62

Idem 95.751-da id. Idem D. Francisco Rota, .
r et i r ado. . . . .1........       '3D46*J6

Idem 95.829 de id. Interesada Doña María Do
lores López,:M ontb-^io'militar.      8.083*33

Idem 95.830 de id. Idem Doña Antonia María
López, Monte-^pio mMitar. . . . . .  1.718*06

Idem '95.831 de id. Idem Doña María Pa¡z Ma^
cronk, Monte’̂ plo^miMIar; ¿ . . . . . . . . . . . .  -9.228^92

Idem 95.832 de id. IdemDoñaDoloreaM olina,
Monte-pro im lita r. ...I.í.. . . . .  7.736^9

Idem 95.833 de id. Idem Doña María F i to  Ma**
rengo, Morite-iiio m i l i t a r . . .  . . . . . . . .  15.829*50

Idem 95.834 de id. Interesado D.. Alonso Rio^
retirado..;. . . . . . . . . . . .  í . . . . . . . . . . . . . . . ) .  2.921

Idem 95.835.de id. Idem D. Juan Ruiz Doblas,
re tira d o .. .  2.19215

Idem 95.836 de id. Idem D. José Rueda, retl-i
rad o  . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . .  . . .  .„ . . . . .  2.09Í-48

Idem 95.837 de id. Idem D. Franciseñí Ruiz,.
ret i rado. . . . .  . . . . . .   ----- --... . . . ............  3.044*74

Idem  95.839 de id. Idem D. Esteban Sarria,.re
tirado ., «-i-.;.-.. . . . .  . .'..j.*

Idem 95.841 de id. Idem D. José Toledo, re ti
rad o .. 1.1

Idem 95.950 de id. Interesada Doña María
Africa Lozano, pensionista...................   1.393*95

Idem 95.951 de id. Interesado .D. Miguel .Mo--
reno, retirado.-.-..■.-. • y - m s m 7 i

Mem 95.952 de id Interesada- Doña. María, Ider  ̂ ;
los DolGresíil^a Mos©Ss@ídeilíawsAî  Mtót!S?«V'̂ ^̂ ^̂  ; 2 .^ 9 ^ 5  
pro miilitar ..iK* . n , , ;

Idem 95.956 de id; ilnteresado D. Mariano R o
mero y Soto, Monte-pio m ilita r .. . . . . . , . .  1.033

Idem 95.958 de id. Interesada Doña Josefa Sau-
s a n , Monte-pio m ilitar   ................   15;914*53

Idem 95.959 de id. Idem Doña Josefa de Sierra,
Monte-pio m ilitar.. . . . . — ..    ------ ----.;.. 2;625

Idem 95.961 de id; IdeuL Doña Josefa ViMalo-
bos, Monte-pio m ilitar.     .............   4;210*83

Idem 95.963 de id. Interes^ado D. Tomás Vela,
cesante. . . . . . -------- --------------------------- 12.620*92

Idem 96.081 de id. Idem D. Blas de la Cálle,
retirado..   ............        2.603*98

Idem 96.082 de id. Idem D. José Castillo, reti- -
rado....................... ................................ 1 .950*89

Idem 96.085 de id. Idem D. Cristóbal Diaz Be
doya, cesante   . . . . . . . .  . ..... ....... 3.390*95

Idem 96.087 de id. Idem D. Joaquán Mayrena, ,
cesan te  --------------—  ........ ..... . . .  ^6.729*50

Idem 96.088 de id. Idem D. Jaime Grégoríb de
Moya, cesan te  ------ — ------   1.034*45

Idem 96.197 de id. Idem D. Joaquín B a lte te -
ro s , activo. . . -----------. . . . . . .             2.460*77

Idem 96.199 de id. Idem D. José Pálominos,
cesante          .......... . . . . . . i . . . . . . . . . . . ; . .  ;3.483‘06

Idem 96.202 de id. Interesada Doña Isidora
Gazo, pensionista . . . .  / ------. . . . . . . . ' .  . . ., 5.424*45

Idem 96.325 de id. Idem Doña Rosalía Gonzar-
lez, Monte-pio civil  .........................  10.393*97

Idem 96.326 de id. Idem Doña Cecilia Navar-
rete, pensionista. . ... .... . . . . . . . .— . ., . . . . .  1.048*48

Idem 96.327 de id. Interesado.®. Joaquín San- -
tistéban, Monte-pio m ilitar. ...... ................ . 3.899*95

Idem 96.449 de  ̂id. Interesáda D oña. Carolina
Santistéban, Monte-pio m ilita r .     ......... 2.611*48

Idem 96.450 de id. Idem Doña María del To
ra l Perez, .pensionista . . . . . . , . . - . . ' ............. 5.781*13

Idem 96.934 de id. Interesado D; Cristóbali Es 
pejo y Alba, retirado----------------      1.697*74

Idem 97.227 deiM. Idem  D. Juán Fernandez,
. retirado... ..... ...... ..               . .. 2.374*06

Idem 97.228 d é  Mena D. A ntonióFernanr- l
dez Rodríguez, retirado.. .,.'. . ^. - . .   ........  -^>178*36

Idem 97.432 de id. Idem D. Tomás Landa, re
tirado—  . . . -------- -...------ ...........— . Ii431

Idem 97.434 d® id. In toeéada Doña Leonarda >. .
' /M árin Gallo, Monte-pio civil:.     .........   2.761*62

Idem 97.551 dé id. Interesadlo D.̂  Fernando
..: G arcía, re tirado   ......           3UD32*92

Mem 97.641 de idl Idem vD: Antonáo Garrido^
retirado..            . 24072*65

Mem 97.795 d e id r  ildemO’D. AntQnáoí Gómez
' L M ártln, retirado. .................................................................... . .. .  í  „ .  2;213*38
Idem 97.797 de id. lutéfesáda Doña.-Máríati)o-- .

lores Pardo,, Monte-pio «militar.. . .  . . . . ,  - 5;090
Idem 97.798 de id.r idemp ifeñá -María^

, IJósé Ramírez, religiosa .............. .............
Idem 97.799 de id. JdemiDoña jMaría-dfel Rosa-

. río Ruiz^ relig iosa .......... ; v , v . : 1 1  .
Idem 97.800 de' id. Idem Doña AnaiJDtólores de

la Rasión Sierra,, religiosa .  ‘ ’ .'2D92
Idem 97 925 de- M.? Mteresa(M 11 Roque Gar- /
I oía i re tirad o  .    2;336‘68
Idem 97.926 de id. MemDv Jásé^Maríá
í r e t i r a d o . . . . . . . ......... .................   ! . 40i436
Mem 97.927 ^  id. ln te re^ d á i D®iá¿ Bárbara

Fensavene,. Monte-pio m ilitar. , v . . . . . . . . .  7.035*24

í . Importe
de los

. créditos.
; ■ ■ PROvmCIA .DB MiLAGA. ^ ,

Número 97.928 de salida. Interesada Doña As-
ceriision Pomar, Monte-pio^militar. . . . . . . . .  6;060*68

Idem 97v929 dé idv Interesado D. ’ Francisco
Mora, cesante . ' 4.719*71

Idem 971930Me id. Idem D. José Montero, de
cu a ríe l      ............................... .. i;.. . . . . .  2,378*21

Idem 98.039 de id. Idem *D. Antonio 'Á ltam a-
rino, retirado    . i . .  3.732*39

Idem 38:043 de id. Idem' D. José Antonio Téi^''• ■
son , retirado  ' 1.328*30

Idem 08*118 de id. Interesada Doña Antoniá'*' ’
Asareto, Monte-pio m ilitar. ................  7.021*95

Idem 98119 de id. Interesado D. Francisco Al-
degala, retirado............................. * . . . . . . . .  45.251*92

Idem 98:120 de id. Idem D. Benito Herrero, re-
tiradoi.................................................................. 5 ;0 2 ^ 3

Idem 98.381’ de id. Idem D.Ciriaco^ de^la Guar
dia , cesante. . . . .  v . .  ...................../ ; . . .  16.677*36

Idem 98.333 de id. Interesada DoñaMáríá Gáu-
aino y  V illareal, Monte-pio mi l i tár . ; . . ; . .  4.699*92

Idem 98.463 de id. Interesado D: Juan dé Ro-̂ -
ja s , cesante..........................................           4.462*56

Idem 98.543 de id. Idem D: Jbéé Aguilar, reti- í
r adó. . . . . . . . i . 6.490

Idem 98.545 de id. Idem D. Cristóbar Guerra,

Mem 98.546de*idV ‘ídem ' d , ‘ José* MiV,* *réti-
rad o ; ...................................................................   4.483D3

Idéüií 98.547 de Id. Idem ® . Francisco Navar,
' jubilado... . •. . . . . • V. • . . . . . . . . .  7.928*30

Idem 98.608 de id. Interesada Doña María Lus-
tado, pensionista....................   2.671*80

Idéto 98.610’de id. Interesado D. Diego Martí
nez Zápata, retirado........................   6.'435*^

Idem 98i066de id. Idem D. Joaquín. Alberzá,
retirádo . . . . . . . . . .  v ^. . . . . ; . . .  i *. •. . . .  4.205^11

Idem 98.670 de id. Idem D. Benito Massa, ac
tivo        ........ ......................  . . .  12.336*12

Idem 98.673 de id. . Idem,®* Franciscode rPáukU| .
Rubiov eesanté;. ̂ . . . . . . ; . . .  ¿ . . . . . . . .  . ." -  4.236*48

Idem 98.674 de id. Interesadar Doña María A n
tonia R eciorelig iosa .;^  . . . .  9.529*48

Idem 98.675 de id. Interesado D. José Madrazo,
re tira d o  ................• • • • r v — • ?   ................  4.940

Idem 98.720 de id. Idem D. Gábríél García, .
A o?elirad% apoderado D. Francisco Aábnso y

Añon  ............... ...................  . . ..... . . . .  I;835f30
Idem 98.721 de id. Idem D, Antonio Jurado,

retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  • •. 2.286*53
Idem 98.723 d é ld ; if e m  I). José M artes, réfr- ^

rado.....................................................    13.905*30
Idem 98.792 ddid. Idem  D. H as Monédero, ce

sante.  ................     10.990*83
Idem 98.795 de id. Idem D. Sebastian Nuñez,

retirado. . .      % 4r.9TO89
ld^*98^56de>fdi ddom D . Diego Garéíay re^  .

m á o ; ; .  i i . . ; . ; . .  y. . . . . . . .  i    53.567*95
Idémi*98.857 deld?. Tdéiñ '©. Fernando ^ r c í a  y

G uerra, retirado ..........  23.018*12
Idem 99.301 de id. Interesada Doña María Do

lores Rodríguez, Monte-pio civil, apodérado 
D. Florencio Eduardo A l daya. , . . . . . . . . . . .  6.712*21

Idem 99.302 de id. Idem Doña María Dolores 
Rodríguez, Monte-pio c iv il, apoderado Don 
Florencio Eduardo Aldaya. . . . . . . . . . . . . .  6.712*21

Idem i99.354 de id. Interesado D. Pedro Luen
go, retirado. . . . .  , . . .  . .  ........   656*80

Idemi^^O.717 de id. Interesada Doña Victoria 
'Oliyer, pensionista, apo toádo  D; Francisco
Béjár y Lozano  ............    2.130*92

Idéin 101.072 de id. Interesado D. Miguel dei
Castillo, exelaustrado. .  ̂ . . 16.149*07

Mérk 101.411 de id. Idem D. José Gómez Mili
tar, cesante..........................................•------     ‘ 484*50

Idém 103.453 de id. Idem D. Pedro Murúa, ce
sante..  ................................................. . 386

Idem 103.461 de id. Idem D. Francisco Ruiz
Rom ero, exclaustrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150*38

Idem 405.318 de* id. Interesada ' Doña María / ' '
Mota Trinidad, pensionista. .  .̂ .  . • : . . . .  . . .  2.208W

Idem 105.391 de id. Idem Doña María Navarro,
Monte-pio m ilita r , apoderado’ D. Emilio 
Gonzál ez. . . . . . . . . , . ; . . .  . . . ;  19.459*52

Idem 108.276 de id. Idem Doña María Josefa
Sanz, religiosa ............................... 168

Idem 108.296 dé id. Interesado D. Gaspar Garó
Becerra, cesante, apoderado D. Rafael Coll« 4.934*89

Total   J   1.512.040*76

Madrid 21 de Diciembre de 1870.=*En'Secretario, José Ma
la  M aury.=V.“ Bi®=»=El Director general, Heredia*.

Tesoreríq Central de la Hacienda pública,
í E l dia 16 del actual ise da principio á la admisión dé los bo- 
!nos del Tesoro qué h an ' resultado amortizados en e l sorteo ce
lebrado en 27 de Diciembre último, y cuya numeración halla 
detallada en la GAGETÁ d é l 30 del mismo. , . . , '

L áé facturas para el señalamiento de pago S€ffa(rílitarán en 
Ja portería de está dependencia á  los interesadós< que t o  re- 
¡c tó tó i‘, pudiendO'los* mismos presentarlas todos loS' días no 
feriados, desde las diezde la mañana á las dbá dé la tardés d íh  
qúe el importe de cada una exceda de 25.000'pesetas. -

Los interesados consignarán bajo su f i r m a -al dorsbdé^cadia 
uno d^los bonos amortizados la  siguiente i A  la ge-
heral del Tesoro pára^m ami)rtimcion p ^  s(ypfem " * : ’

'IMfeüd 10 de Enero de 1871.=E1 Tesorero Gentralí liíbcente 
Ortiz y Casado. *  ̂ * ’ = ' ' "

Tesorea í̂a CentraidélaJBaéiBndaipúbKisnfe. .í /
4 , . j j ;  - í ,

E l ’dia 13 del actual, desde las diez de la mañana á ' l ^  doé 
de la tarde, satisfará?ésta Tésbrería Central el cupóir’'véñéíd0 ’eñ 
31 dé’ Diciembre últiinoí cuyas carpetas .se hallen„ señaladas 
feon los núm eroS 'l74‘ 19: ' v. ,

Madrid 11 de Enero de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ‘ '
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IWIÍ»ISTERIO DÍÉ FOMENTO.

Dirección general de InstrucpÍQn pública.
PROPIEDAD LITERAHIAí ; :

Nota MUiográfica de las o irás en castd lam  que han sido im 
presas en Londres, cuya introducción- se autoriza á los seño
r e s  hijos de D .  Francisco en  conformidad con lo dis
puesto en el decreto de ¿ de Setiem lre de 1869.

A lm a n a q u e  del obrero ; e d ito  J. B. Smithies; u n a  hoja.
-Madrid 9 de Enero dQ...:i87 Director general, Manpel 

Merelo. ' - ' ■ :

ADM IíU STR A  C I O C I A L .

Administración económica iíe'*'láí prótincia de Madrid.
Dispuesto por orden de S. A. el Regente del Re i no, fecha 7 

del pasado mes, que se enajenen en 'pública subasta las sales 
procedentes de aprehensiones que .existen en el pueblo de'Ca-^ 
mha'nchel Bajo, f  que no-son útiles para el consumo humano, 
se publica á oqn.tinuacion’ el pláegóid'e^ nondioionés á que‘ha de 
Quietarse dicha subasta.para-qua* las personas e quienes con
véngala adquisición de >aquel'articulo puedan tom ar parte en 
]a licitación. -

Madrid dQ de Enero ^de i8i71.=Manuel Qeboilino.y Aguilar.

Pliego de condiciones para la suhdjstck'̂  dé m I¿iS prooedm íes de
aprediensipnesi^QPiejeqisten snlelpu^U o de;. CarobtMiáliel B&jo.
ij" Ra súbastatendrá lugar el día ^5 del corriente mes, á la 

una deda tarde; presidiendo .el,.acto. .eUefe que suscribe, y con 
asistencia del Jefe de la.Sepcion.de Intervención, del Oficial le
trado y de-iin Notario de-Ta Hacienda.

Las sajes.estóján de manifiesto en los puntos siguientes: 
en la fábrica de j'ábon de D. José María Muñoz, ^00 quintales;, 
en ladq  D. Jesús Campo, ^0 quintales; en la de D. Diego Ro
mero', 80 quintales, y un la de D. Angel Y arritu , á cargo de 
D. Aureliáno Oanduela, 80 quihtalés ; debiendo advertirse que 
por lábaíidád éspéciab dé dicho artículo, que le hace inútil para 
el consumo/, hpj^ano., §p .podrá-^aplicarse A,este .objeto p e rla s  
personas que lo adquieran.

3.® Las proposipiouc^ qe harán  en pliegos cerrados ajusfados 
al modelo qne sp ih& íta á con.tinuacion de este pliego, y no se
rán admitidas las quedobubran  ePtipo de la súbástá,' que es el 
de una peseta por cada q p in t^  .castellano. .  ̂ •

4.  ̂ Para tomar parte en l á  subasta es necesario qué en la 
Oajageneralde Depósitos se consigne precisamente el lOpor dOO 
de la cantidad objeto de la proposición, y que la carta de pago 
de dicho depósito se incluya en-eP"pliego cerrado que se pre
sente.- , * . .

5 /  Serán preferidas las posturas .másJavorableSí en precio y 
cantidad de sal refaqatada; pero. si.aígúqas; fueren iguales>.eui 
aquel y comprendiesen e l .total de las .salesrde„ que * se tratar, 
abrirá pqja qup durará cinco minutos enfre los a u to q s  dé las 
proposiciones qpafse halkm ,^^ faLeasO i-^endo preferido el 
•mejor rpostor. Si los interesadgiSídó{%uisieren hacer uso de esfe 
derecho, será preferido aqu.el cuya, proposición se hubiera pre
sentado primero.

6.® El remate no producirá efecto miéntras no sea definiti
vamente aprobado por la Dirección general de Rentas.

7.̂  Si al hacerse la  entrega á los rematantes de las sales que 
se les adjudiquen resultare en los respectivos depósitos menor 
cantidad de la que Antes se expresa, fno tendrá derecho A pedir 
que se le entregue más qup la qu^qr,rpsul.te y A^oRa contraer: el> 
pago de su adquisición. - ^

8.̂  Los depósitos, excepto los que se refieran á proposicio
nes admitidas, serám dAv-ñcR-os" una, veZ'"terminada la subasta; 
pero, áquellos se conservarán para responder de da obligación 
q u e  contraigan los respectivos postores.

9.  ̂ Los rematantes se obligan á pagar el importe deRa sal 
que se les adjudique en el término de octavo dia, á contar des
de aqúel en que se les manifieste la resolución de la Dirección 
general de Rentas.

10. Serán de cuenta de los rematantes los gastos de la su- 
basta y los que produzca la entrega de,la sal que posturaren de 
los depósitos en que están constituidas.

Madrid 10 de Enero de 187d.=M anuel Cebollinq y Aguilar.
Modelo de proposición.

D .. vecino d e . . . . . ,  que habita calle d e . . . . . ,  n ú m .. 
cuarto .. . . . ,  enterado de las condiciones con que se sac an á p ú 
blica subasta les sajes procedentes de comisos que exi&ten de
positadas en el pueblo «de Garabanohel Bajo, hace postura A . . .
quintales castellanos al precio.de cada uno,, habiendo a l
efecto hecho eloportuno depósito del 10 por 100, y se obliga al 
pago de los mismos si le  .fueren adjudicados. -

 ̂ ^  (Fecha y firma.) ' ^

B anco dje B a rc e lo n a .,
Estado.de su situación eñ fmJte BiciemUne de 1870.

Pesos fuertes.
■ . . A-GTbYO. ' - - r  --------------

Metálico en c a j a . . 4     ............  * dO.883.949‘̂ 48
Billetes en caja................................................................. 345.6o0
Letras y  pagarés! en. cartera á  rea liza r  * * liSás.709-878
Préstamos sobre efectos públicos  __ __. — : 864.849‘186
Trtpm s o b é , í s o c i e d a d e s

' t t n ó n i i ü a s : ; 400 l
rautias . í.^%«*«iones*' de ferro- , i  40.770 
ra'i™®-*-!' ■CWrilesí.\' .‘. 40.370 J '

Propiedades del Banco *.......................... l ’S9.300'
Oorresponsales... i*,....... .. i ' £0.507439

. ̂  T o t a l ,,.  ..................  , 13.860.73^‘451

. ; PA,SJ¥0.
Capital desembolsadot ipor reí 7S por 100e x i-  . ■/'-

gido á dos séñoreSiañeionistas.propieta^E^as - .
de las £0.000 acciones em itidas ‘. . .  1*500.000’-̂  *

Importe de los billetes ernitj^ps .................... 4.874.960
DepótsHos.'. - 4 i ___ ■' 1.798.766‘£65
Cuantas co rrien tes..:  ’ 5:£05.£34‘919
Idem transitorias............................. i . , ’ ‘740.840‘864
Dividendos-á pagar i   r  ̂ 13.030‘90 í

/ Corredores. . . . . . . . .  £00*841 v
Débitos,.y§í-AFondo-de, re se rv a .. .  160.000;. ,, ( ^  om aon

nos..-, . . jReneficios del seipes- , ..A  4 9 /
V tre:que termina hoy 77.6964tóJ*^

Totax. . .................... >¿3.860.735*431

I^ófA sl.'^ '^C aíitW Y fo^iM    Psi Ife. £.00©;€©0
Capital de las acciones emitidas. £.000.000

Entre los ps. fs. 10.883.949‘£48 que aparecen cómo 
existencia metálica en caja, hay ps. fs. *43£.785 
en billetes equivalentes á calderilla catalana. 

.Barcelona 31 de.Diciembre de 1870.= Los Directores, José 
María Serra.=Manúel Girona.—Sebastian Antón Pascual. X-¿-50

ADM INISTRACION M UNICIPAL.

     Ayuntamiento popular de:Madrid-,
El Excmo Ayuntamiento popular de esta villa ¡naca á pú

blica subasta elfSuministro de carne y tocino á las iséis Casas de 
SócOrro de está” capital bajo e l tipo dé uri'a peseta O cénts. de 
peseta el kilógramo, ó sea á £ rs. próximamente la libra para la 
carne, y £ pesetas 18 cénts. el kilógramo, ó sea también próxima- 
menle A peseta la libra para el tocino; cuyo servicioi comenzará 
á regir cuatro dias después de notificada al contratista la adju^ 
dicacion definitiva dePremate, y term inará el 30 dé Setieíhbré 
de 4871. . V VV""

La subasta tendrá lugar el dia 18 del corriente, Ada uba d e . 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos dé condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Sébretáría de S. E.-todos los diás no 
feriados que medien hasta, el del remate, de doce de, la mañana 
á cuatro de la tarde. ^

» Madyid .10 d e 'E n lo d é  4871.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.  ̂ ^ 3  - v .

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú

blica subasta eLsuministro de chocolate A las seis iQ.asas^^^o- 
corro de esta capital bajo el tipo de £ pesetas 79 cénts. de'pe- 
seta-el kilógramo; cuyo servie^o comenzará á regir cuatro diáS 
después de notificada a l  contratista la adjudicación ‘definitiva ‘ 
del-rématé, y term inara.el 30 de Setiembre de 1871..,,  ̂ . .

La su íásta  tehdrA lugar e ld ia  18 del corriente, á ía ^ma. y- 
media de|su tarde,' en Ja sálá de remates de sus Casas, Consis- 
torialesr l|allándose los pliegos de condiciones y demás Tefqrente 
á la licita|3Íon de manifiesto en la Secretaría de S. E* todos los 
dias no feriados que .medien hasta el deí remate,; de doce í de la 
mañaóáA? cuatro Áe la tardé. , > - - >

Madrid 10 'de;Enero;de 1871.=E1 Secretario, JosóíDieqnta y 
Blanco. , , ,  ̂ y ’—3

' i ‘  ■' .. - - - - - - ’- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - >- - - - - - - - - - - - - - -  r—

Ayuíltamiénbo popular jde Mad îdl  ̂- :
ELEbíc^o. Ayuntaipiento popular [detesta villa ¿saca iá pú

blica subsista el sumimiStreh de ga^banzós á las Oásasfié Socorro 
de esta-capital bajo el tipo dennaj peseta él -kiIógrai]^o;ícuyo 
servicio comenzará á regir: cuatro'dias después de notificada al 
cóntratista la adjudicación definitiva' del remate, y term inará 
el 30 de Setiembre da 1871.

La subastabendrá lugar él dia 18 del corriente , A las dos 
de la tarde, en Já sala de remates de sus Casas Consistorialés; 
hallándose - lo s ' pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate , de doce de la ma
ñana á cuatro de la  tarde.

Madrid 10 de Enero de 1871.=E 1 Secretario , José Dicenta y 
Blanco. —^

Y considerando que la sentencia contra la cual se interpone eí pre- 
;Sente reoursa de casacipn no tiene el carácter de definitiva, por cuanto 
iirnit^ncioáe á mandar expedir un testimonio y que se fornie rarno sepa
rado para sustanciar él incidente de pobreza, no pone término ál juicio 

:ni hace imposible su continuación;
Se declara no haber lugar a admitir el -recurso de casación interpuesta 

por la Abadesa del convento de religiosas de la Encarnación de Sevilla.
Madrid 24 dé Diciembre de V870.= Máúncio «García.^Jósé M. Gáce- 

’’res.=Láureanó dé Arrieta,=Yalentin Gar ralda.=Francisco María de Gas- 
tilla.=Joaqum Jaúraar.=José Fdium'de Miiré.:r--,E. fiélator, Dr.Berhabé 
Fernandez Cavada.=El Escribano 'dé éámara, Rogelio Go>)zaIez Montes.»

Y  para que tenga efecto su publipacion en la Gaceta de Madrid, me- 
fiiánte hallarse ejecutoriado el precedente auto,, en cumplitniento de lo 
prevenido en él art. 72 de la ley provisional sobre reforma dé la ca áclon 
ícivil, pongo, ía presente en Madrid á 9 de Enero dé i 871 .=R ogelio Gon- 
ízalezlMbntéS.i

j Juzgados de primera instancia.
I Dr. D. Joaquín Bailó y Roca. Juez municipal é interino de primera
•instíincia de esta Ciudad deAICala de Henares y su partido, 
j Por el presenté cito llamo y emplazo por término de 30 dias, á con
dal desde la inserción de este anunció'eá la Gaceta de Madrid , á todos 
' lovque se crean con derecho a los bienes quedados á la defunción in
cestada de Doña Ignacia Huertá;: viuda de D. Fernando Huerta, vecina 
! que fué de esta ciudad, para que dentro de dicho término comparezcan 
en este Juzgado á deducirle.

' Alcalá de Henares 7 de Enero’de ^1871.=Joaquin Bailó y R oca.=  
I El actuario, Gregorio Azaña. X —47

de Torrejoncillo.

ñaba,^sF^aílá?Yai|íxítfi¿A'SéS‘et6riA':dé A ynntáñilentq, do- 
tadA bón‘el sueído aiiüál de l.£50 pesetas pagaderas de los 
fondos municipales.

Los aspirantes reunirán las circunstancias exigidas por el 
artículo 98 de la ley municipal vigente, y presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, acompañadas de los documentos que 
previene el art. 100 dé la misma, durante el término dé 30 dias, 
á contar d^sde el en qpé se publique este anuncio en la G ace ta  
DE Ma d r id . : '

Torrejoncillo 3 de .Enero de 1871.=E1 Alcalde, Presidente, 
Vicente Clemente Gómez. T—1—£

Apbaldía Goústibucional de Vaidepeñ^
D. Torlbio Víllen Castro, Alcalde accifiental de esta villa de 

Valdepeñas de Jaén. ■;
Hago saber que pór dimisión del que la desempeñaba há 

quedado vacante la Secretaría del Ayuntamiento que presido, 
habiéndose acordado su provisión por los trámites que previene 
la ley vigente,;éQncediendo 80 dias de término para qué íps as^ 
pirantos dirijan sus solicitudes documentada^ A es.te cuerpo 
municipal; ádvirtiendo que la dotación dé dicho empleo 'eá Ja: 
de 1.750 pesetas anuales.

Valdepeñas devJaén 3 d e  Enero de 4871.=Torib,io VilleUí— 
M ariano Luna ̂ Secretario interino. V—3-m3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

* Por'providencia del Sr: D. Rdmundo. l^ernandez Cuesta, MagisU’ado 
¡ lie Audiencia de las dé fueíra de ésta capital y Juez d e  primera instancia 
1 deja Latina, dictada énVáutoá,qué,pendéD en e l y  Fscnbanía de 
i D Manuel Hortiz,; promovidos por el Procurador D. Sim-m Garrido de 
I Sahagun, á nombre de Jqaq M apuelGarcía, sobre pago de pesetas, se 
\ sacan A publicá';subasta v ^ ios. ip’óebles y  efectos,; embargados.á D.VMa- 
í nuel Perez, los que fueron tasados en 2.482 pesetas 5Ó céntimos, para 
j cuyo acto se señala el dia- 25 f ie l actual, y hora de la una de su tarde, 
í en dicho Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas, á condición de  
que para tomar pahé en Ja citada'subasta se dep»,sitacái;i en la mesa de 

1 dichb Juzgado 500 peEétás á responder de aquélla, cuya sumasbi’virá 
de parte de precio ál que sea retíiata'nte..

; Mádrid 11 de Enero de 1871 ,=M anuel Hqrtiz. / ’ , X —̂49

En el edicto del Juzgadé de primera instancia del distrito de la Uni
versidad, inserto>en la (Íacsíta DE Madrid, núm*. 2197, correspondiente al 
dia <24 de Octubre del año último, referente al extravío do una ins- 

i cripcion intrasferible de la renta del 8 por 100 consolidado , nú
mero 23'.>04§Me hizo constar que el capital que representé-dicho docu
mento es el de 46.810 rs. ;.y .debiendo co-mpt:enderse en la referida suma 

, la cantidad de 10 cénts. que por omísion dejó de figurar en aquel! >s em- 
t plázálíiienibsi* lo mismo queí'exprésar que Ja mencionada inscripción fué 
' expedida con fecha 3 de Agosto de I86ü, se hace la presente rectificaGíon, 

sfiñalaifidd el citado Juzgado- el muevo término de 10 dias para deducir 
rei^maciones. / ;
i Madrid 10 deE nero.de 487i.= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.

>•, • X —51

En virtud de providenqiiafielbSr.-D. Servando Ferpandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribanbl'M JlaaoU' ^oí?|Éyatyise^«áácan á pública subasta 
diferentes efectos muebles dádasaícItésVífesbeio l: y  para su re
mate está señalado el dia 20 del mes actual, á las doce de la mañana, en 
dicho Juzgado, situ en el Palacio de Justicia, convento que fué de las Sa
lesas.

Las personas que deseen saber más pormenores podrán adquirirlos 
en el estudio de dicho Escribano, plazuela del Progreso, núm. 3, cuarto 
segundo.

Madrid 10 de Enero de 1,871. X —52

Tribunal Supremo.
. ' SALA p r im e r a . . ‘

D. PÍbgelio González Montes, Escribano de Cámara del Tribunal Su
premo. - , : ; . «

Certifico que á lá Sala primera del mismo se acudió con escrito por e l  
Procura,doi* D. Ignacio de Sa ntiago .y Sánchez, á nombre de i  ̂ Abadesá 
del convento de religiosas de la Encarnación de Sevilla, interponiendo 
recurso de ca -̂^Gion en el fondo contra la sentencia pronunqiáda, ^or lá 
Sala primera de aquella Audiencia en autos seguidos , con Po¿a M á r ia 4 4  
Rosario Espinosa-de Jos .Monteros, Daña FelACiana Jaro va y .el Minis^rid 
fiscal, sobre derecho á ios bienes fiel patronato de Juan déla  Bárréráj y  
dada cuenta por,Relator,/recayó el auto.siguiente:  ̂ ,

«Auto.=Resultando que el suprimido Juzgado dé Hacienda de ía ciUr 
dad de Sevilla dic.tq £0.0,qn 1.® de Agosto de ,1,864 , /p or  e l  cual, .prove
yendo al escrito presentádó pOr D.'Manuel Alvarez y Alba, poipo mu-r 
rido d e  Doña María d^l Rosario Espinosa, mandó, en.cua^tp.a, lo i^riñr 
cipal, se diera con citación contraria el testimonio..que sé prétep^iijsy  
en cuanta á . los otrosíes, q.ue sé foírnara ramo separadlo.. con téstimbnio 
dé . los mismos y la relación, competente pa< a sustanciar el inciúeute 
de pobreza, y  que se diera cuenta para provéer:

Resultando que por otro auto de .6 del mismo mes se declaró no,hqbér 
lugar a la  reposición solicitada, por la Abadesa del convento fie  laJgn^ar- 
nacion; y  habienclo apelado>estaj la Sala primera de la.Audiencia de^Se
villa en 12 de Julio del corriente año confirmó el referido.auto qppla^o;

Resultando que á . nomb' e de la citada, Abadesa se interpone¿equrso de 
casación ante este Tribunal, Acompañando e l oportuno tes! ipabnió: ,

Dada cuenta por Relator, y siendo Ponente el Sr, ñlagistfa^o. Don 
Francisco María de Castilla: 1 * •th

Considerando que, seguu Ips artículos 2.® y  3.* de la ley prpyifiional 
sobre reforma de la casación civil, se da este recurso ^ontuá 
tencias de las Audiencias cuando son definitivas porquerterm i^t^ ijui- 
cip, ó cuando recayendo sobré un artículo ponen término al pledó . ha
ciendo imposible su continuación .* . :

En virtud de providencia deJ.Sr. Juez de primera instapcig del dis
trito del Hospicio de está capital', refrendada por el Escribano D, Juan 
Gómez Marrodan, se cita A tpfios ios que se crean con dere-
ch o4  la herenciitfie D- Bad|^¿ares, natural y  vecino que fué de 
^fá'capííal, qué fanecin en ia-mism de Diciembre último sin hacer 
disposición testamentaria, para que en el termino de 30 días se presen
ten en este Juzgado á usar del que se crean asistidos.

Madrid 9 de Enero de 1S71. X —53

D. José Larifcal, Juez municipal del distrito de SanBeltran de esta 
ciudad, y  suplente de,l de primera instaneia fiel mismo.

Por eí presente tercero y último edicto se,qita, llamay^emplázaá José 
Bofill de Fericot, vecino que fué de la presente ciudad, para, que dentro 
del término de nueve dias comparezca de r ejas adentro en las cárceles de  
esta capital con objeto de recibirle ’indagatoiia en méritos de D causa 
criminabquercontia el mismo me hallo instr uyendo sobre desac ato á los 
agentes de la Autoridad; pues de no verificarlo le pararán los perjuicios 
consiguientes. í :

Dado en Barcelona á 7 de Enero de 1871 =  José l<aribal.=Por man
dado de S. S . , Francisco Márgenatt Escribano. B—22

D. Juan Urbano Martínez, Juez de primera instancia de ésta ciudad 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y edido á 
; D. Fernando Duarte y Rodfiguez, ñaíural de VíUamayor, vecino de Ma- 
; drid , Ayudant que fué del presidio fie esta plaza,'■para que dentro del 
' término de nueve dias siguientes n lf ie  la inserción del presente com

parezca ante este Juzgado á fin de pir cierta notificación que debe h a 
cérsele por virtud de causa, que le fué seguida sobre malos tratamiento? 
á varios confinados; bajo apercibimiéúto qüe de no verificarlo se conti
nuarán las actuaciones en su rebeldjn, parándole e l perjuicio que haya 
lugar. ■ • '/̂ i ., .

Car tagena 4  de Enero >de 1871.¿=^Juan Urbano M artihez.^Per man
dado de S. S., Juan Jo>é Ferdandez-yr'Brést, -C—9

D. Antonio,Onofre y Alcí^dr, Juez de primera instancia fiel ,partido, 
de C^fiellpñ de la Plana. '%/;

Por el [presente segundo* ecbcto cito, llamo y  emplazo á D. Joaquín 
Morelií y íDona Pilái* Lop̂ eJ?i, consortes, aptoreá cómicos, contra los. que 
estoy procediendo oriminalmente en causa sobré estafas y  otros engaños, 
para que fientrofielj término de nueve dms comparezcan persimaimente 
en ésje Juzgado á |fin de recibirlas, las .corréspondientes inquasitivas; 
bajo áperCibimiento¡0 é de no haceqjo I^iparárá el perjuicio que haya 
lugar. ; 1 ' .

Dado enLfeateUqn de la Pálmf!.%| de^JEnero de '1871.=Ántonio Qno- 
fre y  .AIc0cef*.í*Porf mandado '̂ú eute y  M onfort.. .  ' Cír-I O

Por el presente y en  virtud de providencin del Sr. D. Francisco Bar
rera, Juez, de primera inst»séilil^#l"distrito dé Buena vista de esta capi
tal, se cita, llama y e m ^ 2|  e fte  primér edictQ, á Augusto Jbañez, 
cuyo paradero se igaora,'para.qqe 'eh el término de npeve. diaa sja p̂ e-̂  
sém1é*m4a'‘éáreel 'publi&̂ ^̂  réspóúder á los cargos (pie je  resulíátí en la 
causa que se le sigue potT^islficacioa y  estafa; , apercibido que de no ha
cerlo se sustanciará en r e b ^ ía  y  le parará el perjuicinque haya lügar.=  
El Escribano, Pedrb^feMáffigib* ' . 4 0  M—26

J T - u.; T"
C el presMté..^...aiLOTJu.d de proxídencia*4eU3r. D .-Francisco  
ra. Juez de primera in fan cia , d^r,(^§trito| de Buenavísta de esta 

capital, se á ta , llama y  eraplap á D? ícénciscolFerm^liu Bpgaño para 
que en el término,de nuive dias que.poresté pífmi^^^Qto se le señala 
se presentero l#Ó 8Ít’cel públi(|a á dar #u|^desoakpl?‘̂  la causa que se 
le sigue poi¿ estala de? £Üguna4GantiáAdes*4-'D^t|teJE' García Marqués; 
apercibido ¿ue de no hacerlofasí?^e.íéi¿en<|eránll»s'actuaciones con los 
estrados deíTribu nal y le paiprá el peé)uí(íío qu» h^^^ lugar.

Madrid ^ d é  Enero f ie  187í.==ErEs|f|BM fi íe d r o  José Yigil. M—27

D. iiiiiép dé la¡ñlante¿a,¿j  ̂ „
cap ita lyjftóz de primersuinptincja del

dé* Audiencia de füera. d e .esta 
listrito del Hospital de Madrid.

Por'eí presente d t o ,  ^^mofyréiuplézo por estp secundo edicto y  tér
mino cié nueve dias á,Roaé g fr u n f ie  Lata, cuyo fiomicilio sedgñora.
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para que se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
oír una notiftcacion en causa que se la sigue por amenazas ; con aper
cibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Enero de 1871.=:Julian de la Gantera.=Por 
mandado de S. S ., Celestino de Flores. M ~28

Por proYidencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, se ciia por medio del presente aniincio á D. An
tonio Vasallo f  un sobrino suyo, cuyo nombre y  paradero de ámbos se 
ignora, para que en el término de q u iñ i. día se presenien en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antonio Burruezo. sitos en el piso principal del 
ex-mohasterio de las Salesas , á prestar una declaración corno testigos 
en causa criminal que se sigue contra D. Mariano Conde Casado sobre 
sustracción de ocho sacos de harina de la estación dei ferro-carril del 
Mediodía ; bajo apercibimiento de pararles el peí juicio qüe Iw y a lugar 
si no comparecen.

Madrid 3 de Enero de i8 7 l .= E l  Escribano, A. Burruezo. M—29

f . . . .
EByi'ríud ¿^.¿foyídencia del Juzgado de primera iosiancia del d is- 

lár^VdiepcIa ép c itá . llama y emplaza por prjmer edicto y tér
mino de;-¿^v<e^.d«a¡Síe/Frano Calderón de la Barca , que ha vivido en 
la  calle 4»g©sta de Peh 10, cuarto cuarto, á On de que se pre
sente, en )á audiencia de S. S., sita en el piso bíyo del Palacio de Justicia 
ó en la cárcel de V illa , para hacerle saber una sentencia dictada por la 
Superioridad del territorio en causa por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 30

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia se cita, llama y emplaza por tercer edicto y pregón 
y término de nueve dias á David Sánchez, que ha vivido en la calle de la 
Urraca, núm. 14, para que se presente en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia qué contra e1 mismo se ha 
dictado por la Superioridad del territorio en causa por lésioncs; aperci
bido que de no hácerlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—31

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina de ella, refrendada por el Escri
bano D. Juan Joaquin Jiménez, por el presente tercero y último edicto y  
término de nueve dias sé cita, llama y  emplaza á Jacinto Ai roa García y  
José A U oPerez, habitante el primero en la calle de los Mancebos, y  el 
segundo en el Campillo de las Vistillas, núm. 3, bajo, para que dentro de 
ellos se presenten en la audiencia de dicho Juzgado á fin de practicarles 
cierta diligencia en causa criminal; advertidos de que en otro caso serán 
declarados contumaces y  rebeldes.

Madrid 9 de Enero de 1871. M—32

D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de la villa de 
Puenteáreas y  su partido.

Hago saber por este sexto y  último edicto que él Registrador de la 
propiedad de este partido D. Ramón Éugallaí y Muñoz ha fallecido, ha
biendo cesádo ántes en el- desempeño de aquel cargo por salida á otro 
destino. Las personas qué tengan alguna acción que deducir contra su 
herencia por actos referentes al ejercicio del propio cargo de Registra
dor podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el 
término de seis meses.

Dado en la villa de Puenteáreas á 30 de Diciembre de 1870.=M ánuel 
María Fidalgo.=Por s.u mandado, Manuel G. Tapia. P —5

HOTiCIAS OFICIALES.

Bolsa de Madnd.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 11 DE ENERO DE 1871.
FomSos públicoi .̂

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 27-10, 05 y  27-00; 27-00 
pequeños; á plazo, 27-10 fin cor. fir.

Idem id. exterior ál 3 por 100, pubíicado, 3Í-.50; 32 ÓO pequeños.
Billetes hipotecarios del Banco Ide Españá , segunda üérie' id., 

97-75, 60 y  98-00.
Bonos dPel Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, id., 73-00; 

no publicado, 72-90 p.
Acciones' de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.® de 

Abril de 1850, de 4.000 rs., id., 75-00 d.
'Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 

49-70, 60, 90 y 80.
Xdem id  id ., de 20.000 r s ., id. , 49-25.
Acciones d e l Banco de España, no publicado, 151-00 y  151-25 d.

Cambios.
Lóndre?, á 90 días feche, 50-10 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . . . 1)4 Lugo........ ........... par p. )»
Alicante . . . . . . .
A lm ería... .  . ; .

par.
1]8

3)
»
39

Málaga . . . . . . .
Murcia.. . .

H2 3)
Avila. » Orense.. . . . . . .

par.
par. 39

Badajoz.. . . . . . 3) O viedo.. . . . . . . par. 33
Barcelona___ _ » 3(4 d. Falencia............. ‘ >3 33
Bilbao................ par. » Pamplona.......... » 1l2 p.
Burgos............... » 1l4 Pontevedra___ par d. 33
Gáoeres.______ » 3i8 Salamanca......... 3f4 39
C á d iz ................ D 1l4 San Sebastian. 33 1l4
Castellón........... par. » Santander......... par. 33
Ciudad-Real. . . 39 Santiago............ R8 , ■ 39.
Córdoba............ par. ■ ’S»'- ' Segó V ia .--------- par p. 33
Goruña............. 3i8 » Sevilla........... .... 33 1l4
Cuenca_______ » 39 Soria.............. .... par p. 9
Gerona........ .. » 1l2 Tarragona......... 33 i 12
Granada........... par. » Teruel............. 3»
Guadalajara. . . » Toledo.______ 3(4 p. 3»
Huelva............... » Valencia.......... 1̂̂Huesca............... ' áf 1(4 VaHadoiíd, . . . . 33 33
.Taen................... » 1[4 Vitoria.. . . . . . . 3) »
León................... par. * » Zamora. 1¡2 39
Lérida___ ____
L ogroño... . . . .

par. =
»

»
39

Z a r a g o za ..:; .. 33 1l2

ilolsip# eYili*an|erai9.
L o n d res  4 de E n e r o C ónsolidados, á 92 ■

M a r s e l la  4 de EnérOf^tónáós españoles: 3 por 40%é|:jteríor, á 295i8,

Observatorio de Madrid. 1
Observaciones meteorológicas del dia i l  de Enera de 1871

6 de la m.

ALTUBA
del baróme
tro reducida 

y en mi
lím etro» .

TBMPKflATirRA -
y humedad dhl airéi

ilMtiClOR , 

y e la se  d é lf  ien lo .
t« rm6ébtbo

le c b . ttnmede*
C ido . :

' -i. - - - '
. 696,72 7,4. 4 3 - N . O . . . . H urac.
.1 696,21 ' 6,8 3,8 N. 0 . . . . Idem ..
. 695,68 Ir . 7,7 3.8 N  0 . . . . fté.^
. 693,17 i: -7,9 3,1 N . O . . . . Ideñá...
. 698,18 : ? ' :3.6 0,5 N. (v.).=. .3 H tirac .
. 699,45 — 0,8 N. N. E ,. V ® fté .

i ^
»BL C»LO.

Nubes.
Cási cüb.®
Idem.
M em.
Nubes.
Idem;

Temperatura máxima d e l a ire , á la  som b ra ...  ............. 11,5
Idem  mínim a de i d . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,0

Di ferencía. .............    9.5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   ?
Idem máxima a ls o l , á 1,47 m etros de la  tierra     15,8
Id em i d.*dentro de u n a e s f e r a d e c r is ta l. . . . .................................... 27,5

Diferencia................................................................................  11,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en mi l ímetros. . . . . . . . . . . . . .  »

Resultados meteorológicos, medios y . extrem os, correspon'- 
dientes al d;ia 10 de Enero del decenio de 1860 á 1869.

6 de la man. 
9 de la man. 

12 del día.. . . 
3 de la tard 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 deia noch.

BARáaiBfRO.

mm
706,18
706,99
706,80
706,22
706,45
706,78
706,70

tkrMüÍMbtró
seco.

Presión barométrica máxi
ma { 1 8 6 2 ) . . . . . . . . . . . . ,

Ideni id . mínima (1866) . . .  
Diferencia.  ........................

Températura máximá á la 
sombra (1860j. . . . . . . .

Idem mínima id. (1862). 
Diferencia. . . . . . . . . . . . . .

4,1
6.3
7,9
6,0
5.0
4.1

mm

715,64
695,47
20,17

11,4
— 0,6

12,0

'KKMÓHBTRO
h ú m e d o .

2,9
3.6
5.6
6.6 
5,1 
4,3 
3,7

■ U HBhiB 
r e la t iv á .  I

94
93 
91 
83 
87 
90
94

mm
,5,5
5.8
6,5
6,7
6.2
6,0

Temperatura máxima al sol ®
( 1 8 6 4 ) . . . . . . . . . . . . . . . , .  24,0

mm
Lluvia* media én los 10

años   1,12
L'uvia máxima ( 1866) . . . . .  8,9

mm
Evaporación media en los

10 a ñ o s .    .............  0,70
ídem  máxiniá (1860)..........  1,3

Observatorio de Marina de San Feniando (!).
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Diciembre de 1870.

Cubierto

Luboso en 
l e í  r e s t o  
/d e l día.-— 

Ll o v i z n a  
l en la m a- 
Idrugada y  
1 tardé.

Temperatura máxima del día ......................   14,5
Températura mÍRima del d ia   ............................   .3 ,6
Temper*atüra máxima al S o l .    .........................   36,7
Evaporación en las 24 horas    ..................   2,0 milím etros.
Lluvia en  la s 24 horas. , i* . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,1 ídem .

BAnÓMETIlO TEMPERA» TKWSIOIf HüMBDAl) VIZNTO.
HORAS. reducido 

á O*.

tu ra 
en grados 
c'enlíg.

del vapór 
de agíia. relatÍTa. Di

rección;
Éuerza.

(2)

m. n .
milíms.

753.9

0

4,6
milíms

4,9 77 0.,,s,
grams. 

38 V
2 754,0 4,0 5,1 83 0 . .  . . . 42
4 754,7, 6,0 4,9 , 70 0 . .  . . . 10 i
6 755,0 10,0 6,8 74 0 . .  . . . 0 1
8 755,4 11,6 6,6 64 ONO.. 1 5 . f

10. 756,4 12,4 7,0 65 ONO.. 40 t
m. d. 756,1 13,4 6,6 58 ONO.. 12 )

2 755,8 13,6 6,5 56 0 . . .  . . 14 /
4 758,1 12.0 6,8 65 0 . . .  . . / 27 i
6 756,4 10,0 6,8 74 0 .......... 70 1
8 755,7 ^2,1 . 7,3 lÓ 0 . . .  . . 75 1

10 757,0 11,0 7.4 75 0 . . . . . 98
m.  h . 757,0 9,8 6,9 76 0 . . . . . . 96 /

ESTADO 

d e l c ie lo .

(1) Elevación sobre el nivel medio del mai‘̂ Sv48.m etrO S íp 
¡2) Presión sobre un cuadrado de.un ídeeímeferdídejíadb. .

O b se rv a to rio  de M a rin a  de San F e rn a n d o  (i).
Observaciones meteorológicas del día ^9 de Diciembre de 1870.

BAROMETRO T E M P E R A - T S X S iO X JJ U M E D Á D VIENTO ESTADO
HORAS. reducido 

á .0®.

tura 
en grados 

ceutíg, .
del Tapor 
de agua. relativa. Di

rección .
Fuerza.

(2) del cielo.

m . n.
milíms.

757,0

' ; 0  /  ■,' 

9,8
milíms.

C,9 76 0 ..........
grams.
. 25 \

2' 757,1 8.7 7.2 86 0 . . . . 16
4 757,2 6.3 6,8 95 iVE. 0 J
6 737,3 5.5 6,^ 93 NE. . ' 0 1
8 7,58,4 7,0 6,4 85 NE- . ; 0 f Nuboso en

10 758,7 *7,4 6,4 83 ■\NE. . 10 la noche;
m . d. 759,0 9,0 6,7 78 NO. . . 16 \ algo nubo

2 759,2 11,0 6,5 65 NO. . . 19 / so el res
4 759,6 11,0 5.6 58 NO. .  . 31 1 to del dia.
6 760,3 10,5 6,4 68 NO. . . 20 1
8 761,0 10,0^ 5,7 , 62 N O . . . 24 1

10 761,5 8,8 6,2 72 N.. 0
m.  n. 761,5 6,0 5,7 81 SO. . . . 0 /

Temperatura máxima del día. . . . . .
Températura mínima del dia. . . . . . .
Temperatura máxima al Sol . . . . . . . .
Evaporación en las 24 horas. . . . . . ,
Lluvia en las 24 h oras.;     --------

12,9
4,4

36,4
4,0 m ilím etros.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=i28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro dé lado.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este  dia por la.Intervencion del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de i r s o  á 13 pesetas la arroba; á 0‘58 á 0‘65 Ja 

libra, y  á 1*29 el Idlógramo.
ídem  de carnero-, á O‘56 pesetas la libra, y  á 1‘33 el kilógramo. 
Carne de ternera, de 1 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2 ‘71 el 

kilógramo.
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas I a arroba; á 1‘06 la libra, y á VÉ9 el 

kilógramo.
Idem fresco , á 29 pesetas Ta arroba; á 0*87 la libra, y  á i ‘89 é l 

kilógrámo.
Jariión, de 22‘50 á 28 p esetasia  a rro b a ;d e1 ‘25 á 1‘50 la l ib r a ,y  dé 

2*71 á 3*25 él kilógramo.
Pan de dos íib ras,d e 0*35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘BS á 0-44 el k iló

gramo.
Garbanzos , de 9 á 17*50 pesetas la  arroba; de 0*46 á 0*71 la li

b r a , y de 0*99 á 1*55 e l kilógramo. •
Judías, dé 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la l ib r a ,y  dé 

0*íi2 á 0*76 el kilógramo.
i ^ ‘Ari^o?,de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35la lib ra , y de 
0*52 á 0*76 el kilógramo.

Lenféjüsvá 6 p ese ta s lá  arroba; á 0*24 la lib ra ,‘V á 0*52 él kilógr?mo 
Carbón vegeta l, de 1*25» á 1*50 pesetas la attoba ,'y  de 0*^oá 0*13 

e l kilógramo. v - -
Idem m ineral, á 1 *l2 pesetas la a r r o b a ,  y  á  O'*09  el kilógram o. 
C ok, á O'^S pesetas la arrob a , y á 0‘07 él kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas ta arroba; de'0*48^ á 0*59 la  libra; y  dé  

1^04 á 1*27 el kilógramo. * --
Patatas, de 1 *50 á 1 ‘75 pesetas la arroba; d é  0*08 a 0*1 Ó la  lib r a , y  

d e ü*f7 á'0*22,el kilógra’rúb. - - . -  '
A ceite, de 14*50 á 14*75 p ése ta s lá  aprobé; dé 0*50 á 0*59 fa libra, 

y  de 11*54 a 11*7.4 el decó iitro. ' ►
V in o , de 7 a 8 pesetas lá arrbba; á 9*28 á 0*32 é l  cuartillo, V de 

5*55 á d*34 el décálrtro: ‘ ; . ' ■
Pétí*Ólóo , á 0‘3é péselas él cuartillo , y  á 7*14 el décálitro. ' ‘
T rigo, dé 13 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 9á‘53 á 24*89 e lh e c -  

tóhtro, ^

Cebada, de 5*50 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*96á 10*41 el hec* 
tólilro.

N o ta .— degolladas ayer.
Va c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142
Carneros ..................... ...... . 457
Corderos lechales............... . 50
T e r n e r a s ............... .......... • . 42
Cabritos . . . . . .  ¿ , .  . . 2

. 406

T otal. . . ............. ..... . 1.099

Su peso en jibrks'. . 156.339:—Idem en k ilógrám os.. .  76.067*175. 
Lo que se anuncia al público para su conocim iénlo .
Madrid 11 de Enero de 1871 .= E l  Alcalde p r im ero , Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

SÓGIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO CaHER ClAL.-r-EL CONSEJO DE
administración de esta Sociedad h®acep^(|p para qué sirva 

de base en pública y extraiudicial subadliéímiiA proposición de 
compra de la casa núm. 46 de la calle de Seriiaino^ habiendo de
signado. la una de la tarde del dia 30 de Eneró prójim o para la 
licitación. i - ¡ ■

El pliego.de condiciones se halla de manifiesto ^todos dos 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el 
hotel núm. 3 de la calle de Villánueva. ■

.Madrid 30 de Diciembre de d870.=El D irector; Jacinto Ma
ría Ruiz. 19

SOCÍÉOAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO DÉ
administración ha señalado el dia 5 del próximo Marzo para 

lá celebración de la jun ta general ordinaria de señorés accio
nistas. ■- ■  ̂ .

En esta jun ta se discutirá, además de los asuntos ordinarios, 
la reforma de algunos artículos de estatutos y  la conveniencia 
de qué la Sociedad opte á los beneficios de la ley de 19 dé Oc
tubre dé 1869.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de W  
acciones cuando ménos. ,

Los señores accionistas que, teniendo derecho, deseen oón- 
currir á la jun ta general depositarán sus acciones en Iq Oájá dé 
la Sociedad un mes ántes de la fecha señalada para ia 'reunión, 
esto es, hasta el dia 6 dél próximo Febrero. '

Madrid 7 dé Eneró de 4871.=El Director, Jacinto María 
Ruiz. X—3 9 - 4

f1 RÉDITO CASTELLANO.— LA JUNTA DE GOBIERNO Y COMISION NGM- 
i  brada para SU intervención j éumpliendo lo prevenido en la  
base 7.** del convenio céiebrádq con sus acreedores , han acor

dado en sesión del dia de ayer convocar á  la junta general que 
se celebrará el 31 del corriente, á  las cinco de la tarde, en el 
domicilio de la Sociedad , calle del Duque de la Victoria , nú
mero dS, para enterarse del estado del último ejercicio de la 
misma y adoptar las resoluciones que crean convenientes.

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones^de la 
Sóciedad se S e rv irá n  préfeetítaHas erí' las ^oficinas de la  m is m a  
con objeto dé q tie\’régistrádas y  selladas, s'e devuelvan al inte- 
r'esadó con uria factura debidamenté autorizada que le  servirá 
d e  c r e d e n c ia l  p a ra  c o n c u r r ir  á la  ju n ta .  ^

Valladolid 8 de Enero de d874.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno y Comisión interventora, el Secretario de la Sociedad, 
Julián Majada. ' X ~ i8

Santo del dia.

San- R m ito , Áhdd y cónfésb^^ VieÍorianó\^ Abad; San  
Modesto, y San Juan, Obispo,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ocho y média d é  
la noché.—Función de abonó.—Turno íó" peXs—M nda de 
Cliamoiinix, ópefa en tres actos. ; -

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y  media dqJa noche.—Fun-r 
cion 403 de abono.—Turnp 1.® impar.—El árhol delParaiso, co
media nueva en tres actos. — Baile.— P o m o  escribirle las se
ñ a s , pieza en un acto.

T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a . — A las ocho y media d é l a  no
che.—Función 447 de abono. ̂  Turno molinero de Sw-
bim ,

Graudés bailes de máscaras.—E l - ^  tendrá lugai*
elsábadó: 4.4 de Enero de .i871.T-Billéte de. caballero 46 rs.̂ --̂  
Idem de señora 8 rs. . . . . . . .  >.. . í

Se abre abono para los palcos por los cuatro primeros bailes 
con la rebaja de u n  ^0 por 400.

B u f o s  A r d e r í u s > —A  las ocho y media de la noche.—Fun»- 
cion 4^9 de abopo.-—Turno 3.® impar. — La zai*zuela nueva do 
gran espectáculo énptt^^^ actos y en verso , titulada M  
submarino,

 ̂ T e  a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—íA - la s  o c h o  d e  la  n o e h e . - ^ L a  p íe e -  
tomania.—Malas tentacioneSé— Un inglés,
. Te a t r o  d e - L o p é  d é  R u e d a . ^ N o se ha recibido el anuncio.

T ea t r o  d e  C a l d e r ó n  (M a d e r a  hcf/a , 8 ) . —  A  la s
ocho de la noche : Prim er acto dé la zarzuela El joven Teléma- 
co,—A  las nueve: Segundo acto de la misma.f^A las;diez: Las 
tres Marías, . . , , * . .

.Te a t r o  d e  l a  A l h a m ’b r a .— El viernes 43 del corriente se 
estrena en este teatro la compañía de declámacion que ,‘4irige 
el entendido'actor p . Antonio Vico. Ao)iaqwee dé Ig, vejez ^  Ron 
'Pepito &oñ las piezas que se póndráñ én escena. A esta fun
ción asistirá S. M. el Rey. ’ ' '
í T e a t r o  M ar t̂in ( Santa E r ig id a íiu m ,  3).— Función 34 de 

abono.—Turno éar.—A  las oejOó^é6^H noGh.e,-^Vn par d^ allia-X UAJ.ÍV./ pUJL 4C4M.,. AAV./UAXV# C ^
Ía3.—Concierto de guitarra porbl Sr. Cano (hijo).—A las nueve: 
Una idea feliz —lá, id.—A las diez: Qwtero casarme 
A  las once : Marinos^en tie rra l'^M , id.

IMBKENT A; NACION


